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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0293 M. 93651495- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 012-2018 

EL MINISTERIO DE EDUCACION 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el 
Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 
y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio 
y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis de julio del año dos mil 
quince, para autorizar el ejercicio de la Profesión de Contador Público, 
previo cumplimiento de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada KAREN KATIUSKA URTECHO NUÑEZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-231080-
0077G, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud de autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público, adjuntando para tales 
efectos la siguiente documentación: Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua (UNAN-Managua), a los veintidós días del mes de mayo del 
año dos mil nueve, registrado bajo el No. 943; Página No.: 472; Tomo: 
IX, del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad; ejemplar de 
La Gaceta No. 142 del treinta de julio del año dos mil nueve, en el que 
publicó certificación de su Título; Garantía de Contador Público GDC-
801370, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, 
INISER, el veintitrés de enero del dos mil dieciocho y Constancia del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el doce de enero 
del año dos mil dieciocho. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia Garda 
Aragón, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa de ese 
colegio, inscrita bajo el número perpetuo 2594 siendo una depositaría 
de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente Acuerdo 
y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada KAREN KATIUSKA URTECHO 
NUÑEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante 
un quinquenio que inicia el veintitrés de enero del año dos mil dieciocho 
y finalizará el veintidós de enero del año dos mil veintitrés. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio de 
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la cuidad de Managua, el Veintitrés de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, Director de Asesoría 
Legal. 

Reg. 0312 M. 93778255- Valor C$ 380.00 

DELEGACION DEPARTAMENTAL M1NED -CARAZO 
RESOLUCIÓN PARA AUTORIZAR LA APERTURA Y EL 

FUNCIONAMIENTO DEL PRES-COLAR CASITA FELIZ EN LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN INICIAL 

N°009-2018. 

la Suscrita Delegada Departamental del Ministerio del Poder Ciudadano 
para la Educación del Departamento de Carazo, en uso de sus facultades y 
atribuciones que le confiere la ley (290), Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1 de junio de 1998 Y 
Publicada en la Gaceta N° 102 del 3 de junio 1998; Ley 114, Ley de 
Carrera Docente y su Reglamento; Reglamento General de Primaria y 
Secundaria Publicada el 1 de diciembre de 1998;el Acuerdo Ministerial 
N° 14 del9 de marzo de 1992; el Acuerdo Ministerial N° 034-98 del21 
de octubre de 1998 y el Manual de Normas y Procedimientos Registro y 
Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
Que la Señora O lena Yarmishko con cédula de residencia de la República 
de Nicaragua No. C-00012083 de Nacionalidad UCRANIA con domicilio 
en el municipio de Diriamba como representante legal del Preescolar 
Casita Feliz, solicitó la autorización para funcionar en la modalidad de 
Educación Inicial, el Preescolar Casita Feliz estará bajo la Dirección 
de Sorayda del Carmen Pérez Reyes. Ubicado en la siguiente dirección: 
Costado Este del Hospital del Maestro, del Municipio de Diriamba, 
departamento de Carazo. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir resolución 
y actualización de la misma, llevó a efecto ins~cción técni~a: asi 
mismo ha revisado documentos existentes en las oficmas de Estad1stlcas, 
Contabilidad, Registro y Control de Documentos, constatando que el 
centro reúne los requisitos para funcionar con la modalidad de Educación 
Inicial pues lleva al día sus documentos y cumple con los requisitos para 
su funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente 
y su Reglamento, todas las Leyes que regulan la Educación y demás leyes 
conexas, así como las normas y disposiciones que emite este Ministerio. 

POR TANTO, RESUELVE: 
1 

Autorizar el funcionamiento ton resolución N°009-2018, al Preescolar 
Casita de Feliz, para que funcione en el 2018, en la modalidad de 
Educación Inicial; el centro está ubicado, Costado Este del Hospital del 
Maestro en el Municipio de Diriamba, Departamento de Carazo. 

11 
El PREESCOLAR CASITA FELIZ queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente y su Reglamento y demás Disposiciones que regulan la Educación, 
así como a la Supervisión de éste de parte del MINED; presentar al MINED, 
en tiempo y forma, el reporte de estadísticas del centro (Matricula Inicial, 
Rendimiento Académico, Permanencia y Promoción); facilitar toda la 
información que sea semestral y final, referida a la organización de la 
fuerza laboral; también, entregar la planificación mensual del centro, 
el cumplimiento de asistencia a reuniones y cronogramas de asesorías 
a los docentes, con los informes técnicos correspondientes; el pago de 
funcionamiento anual, y reportarlas firmas y sellos del o de la directora 
y secretario(a) docente. 

III 

1022 

Cuando el PREESCOLAR CASITA FELIZ, decida realizar el cierre 
total o temporal del mismo, deberá comunicarlo a la comunidad educativa 
y a esta Delegación Departamental por lo menos un año antes de la fecha 
de cierre, y pasará toda la documentación a la Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según el Acuerdo Ministerial N°34-98, las 
normativas para la apertura y el funcionamiento de centros educativos 
privados, en su capitulo N°4 Articulo 13; además, deberá entregar a 
la Delegación Departamental o Municipal, los libros de Matrícula, 
Calificaciones, Reparaciones y Promociones, lo mismo que los libros 
de visitas de personas importantes al Centro. 

IV 
El Centro queda sujeto a la Disposición del Decreto N° 77 del 18 de 
septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
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Nacional de la República de Nicaragua que en uso de sus facultades 
establece el uniforme escolar único para todas y todos los estudiantes 
de las instituciones educativas del país, públicas o privadas; a) Para los 
varones: pantalón largo azul oscuro camisa manga corta de color blanco 
y zapatos de color negro y b) Para las mujeres: falda o pantalón azul 
oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos negro. Cada centro 
Educativo establecerá su distintivo (insignia) que se colocará en la camisa 
o blusa, Se prohibe cualquier otro tipo de aditamento o distintivo en el 
uniforme escolar. 

V 
Para que el PREESCOLAR CASITA FELIZ, siea gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, deberá concluir al menos 
con veinticinco estudiantes por año; en caso contrario, se anulará esta 
Resolución que autoriza su funcionamiento. 

VI 
Cuando el PREESCOLAR CASITA FELIZ sea trasladado a otra 
ubicación dentro del Municipio, deberá notificarlo a esta Delegación con 
un mínimo de seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará 
sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado, se anulará el 
derecho de funcionar. 

Esta Resolución entra en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiendo ser publicado en La Gaceta, 
diario oficial, en un término de quince días a partir de la fecha de emisión 
de la misma. COPIESE, COMUNIQUE SE, ARCHIVESE. Dado en la 
Ciudad de Carazo, Municipio de Jinotepe a los diez días del mes de enero 
del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Carla Onelia Connolly Jerez, Delegada 
del Poder Cuidadano para la Educación en el Departamento de Carazo. 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 0360- M. 94081081- Valor C$ 95.00 

Managua, 06 de Febrero del 2018 

Licitación Pública, No. LP- 01-02-ANFEF-2018 "CONTRATACION 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA EL ANFEF". 

1- Financiada con fondos Nacionales del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público del Gobierno de Nicaragua y ejecutada por el Gobierno de 
Nicaragua, a través de la Administración Nacional de Ferias de la Economía 
Familiar, invita a todos los interesados en participar en la licitación. 
2- Para todos los oferentes que deseen participar, se les comunica que 
el Pliego de Base y Condiciones podrá ser retirado en forma electrónica 
en la Oficina de Adquisiciones del Parque Nacional de Ferias, situado 
Semáforos Memorial S andino 300 mts abajo 200 mts al sur. camino a San 
Isidro de Bolas, y también está disponible en el SISCAE o Portal Único 
de Contratación www.nicara¡uacompra.¡ob.nj. 
3- Para efectos de aclaración al documento de Licitación y respuestas a 
las consultas, avocarse de forma escrita con el compañero Darwin López 
Moreno al correo: dlopezm@economiafamiliar goh nj con copia a~ 
economiafamiliar.¡ob,nj. 
4- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado original y una copia 
indicando nombre del proceso; y dirigidas al Responsable del Área de 
Adquisiciones, de la ANFEF, situado de los Semáforos Memorial Sandino 
300 mts abajo 200 mts al sur, camino a San Isidro de Bolas 
5- En La apertura de oferta podrán estar presentes cualquier interesado 
y oferentes participantes que así Jo deseen. 

CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE PROCEDIMIENTO 

Plazo de recepción de solicitudes de aclaración: 12 al 14 de Febrero del 
2018. 
Plazo de respuesta a las consultas de aclaraciones: 14- 16 de Febrero 
del 2018. 

Plazo de Recepción de ofertas: 12 de Marzo del 2018, 2:00 PM, Área 
de Adquisiciones, ANFEF, Managua. 

Apertura de ofertas: 12 de Marzo del 2018, 2:10 PM, Adquisicionea 
ANFEF, Managua. 

(f) Darwin López Moreno, Responsable de Adquisiciones, ANFEF. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 0362- M. 94160071 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION SELECTIVA LS-002-2018 
"ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND PARA LAS DIFERENTES 

DIRECCIONES GENERALES Y DEMÁS OFICINAS DEL MTI" 

1) La División de Adquisiciones del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura, en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
reali=ar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución No.023-2018 expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas para la "ADQUISICIÓN DE PAPEL 
BOND PARA LAS DIFERENTES DIRECCIONES GENERALES Y 
DEMÁS OFICINAS DEL MTI". 
2) La Adquisición antes descrita es financiada con fondos provenientes 
del Tesoro de la Republica de Nicaragua. 
3) Los bienes objeto de esta licitación deberán ser entregados en la Bodega 
Central del Ministerio de Transporte e Infraestructura, Frente al Antiguo 
Estadio Nacional Dennis Martínez, en dos partes la primera al momento 
de la firma del Contrato y la segunda cuatro Meses después, , en horario 
de 08:00am a 05:00pm. 
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4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único de Contrataciones 
www.nicaraguacompra.¡ob.ni, a partir del día 12 de febrero del año 2018. 
5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley No. 737, "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto No. 
75-2010 "Reglamento General". 
6) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la recepción de la División de Adquisiciones 
ubicadas en el Ministerio de Transporte e Infraestructura, a más tardar a 
las 02•00•00 pm del dja 27 de febrero del año 2018 
7) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía de 
Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). 
9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un monto 
del uno ( 1 %) por ciento del precio total de su oferta. 
1 O) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores adjunto con su oferta y antes del acto de 
apertura de la misma. (Art.ll. LCASP). 
JI) Las ofertas serán abiertas a las 02·15•00 pm del día 27 de febrero 
.!ld.1!1.l..8, en presencia de Jos Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, Jos Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier 
otro interesado que desee asistir, en la División de Adquisiciones del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura Frente al Antiguo Estadio 
Nacional Dennis Martínez. 

(f)Arq. Graciela García Valenzuela, Directora División de Adquisiciones, 
Ministerio de Transporte e Infraestructura. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 0361- M. 94140961- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE DEPORTES 

AVISO LICITACION SELECTIVA No. 003-2018 

PROYECTO: "SERVICIOS DE ALMUERZO PARA ESTUDIANTES DE LA ENEFYD" 

1. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las Personas Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado, interesados en presentar ofertas selladas para el Proyecto: "Servicios de almuerzo para estudiantes de la ENEFYD". 
2. El objeto de la contratación es para adquirir los servicios de almuerzo para 41 O estudiantes de las carreras de la Licenciatura en Educación Física 
Recreación y Deportes, en cada uno de sus años activos (primero, segundo, tercero, cuarto y quinto año), conformado por estudiantes de diferentes partes 
del país, en la modalidad de sabatino y dominicales. Distribuidos en 220 almuerzos sabatinos y 190 almuerzos dominicales, Esto para contribuir a la 
formación académica de docentes empíricos en EEFF y personas interesadas en general, transmitiéndoles conocimientos para desarrollar habilidades y 
destrezas, brindándoles un almuerzo durante sus estudios desde el mes de Abril hasta el mes de Noviembre del año dos mil dieciocho. 
3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales correspondiente al periodo 2018 de esta institución se encuentra publicada la contratación del 
proyecto: "Servicios de almuerzo para estudiantes de la ENEFYD". 
4. Esta adquisición es financiada con fondos provenientes del presupuesto asignado a la Escuela Nacional de educación, Recreación y Deporte, Entidad 
18295 CONADERFI. 
5. Conforme a Circular Administrativa DOCE/UN/ 16-2011 Acuerdo primero inciso a). Toda la información relativa a la presente Licitación se encuentra 
publicada en el portal www.nicara¡¡uacompra.gob.ni , Para todo oferente que desee asumir la reproducción material del pliego de bases y condiciones 
bajando por medio del portal electrónico o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor comunicarse inmediatamente con la entidad contratante 
para que este proceda al envío inmediato de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieran haberse efectuado al PBC. 
6. Conforme a Circular Administrativa DOCE/UN/ 16-2011 Acuerdo primero inciso b ). Los Oferentes que deseen participar deberán adquirir el documento 
completo en idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del IND, situada en las Instalaciones 
del Instituto Nicaragüense de Deportes ubicada de la Rotonda El Guegüense 500 mts. Al Sur, Antigua Hacienda El Retiro previa presentación del recibo 
oficial de caja en concepto de pago del PBC a nombre del oferente interesado, este se venderá desde el día 6 hasta el 14 de Febrero del año 2018, en 
horario de 8:00a.m. a 5:00p.m. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación es de C$ 600.00 (Seiscientos córdobas netos), 
no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería del IND. 
7. La reunión de Homologación acerca del Pliego de Bases y Condiciones se realizara en la División de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de 
Deportes el día 09 de Febrero del año 2018 a las 10:00 a.m. 
8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en moneda nacional en la División de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de 
Deportes, a más tardar a las 2:00p.m. del día 15 de Febrero del año 2018. 
9. Las ofertas que se presenten después de la hora indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 
10. Las ofertas serán abiertas a las 2:15 del día 15 de Febrero del año 2018, en presencia de los Representantes de la Entidad designados para tal efecto, 
los Licitantes o sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee asistir a la División de Adquisiciones del IND. 

Dado en la Ciudad de Managua el día seis del mes de Febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Richard Zamora Aran da, Director de Adquisiciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE CULTURA 

Reg. 0363- M. 94161712- Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Instituto Nicaragüense de Cultura (INC), hace del conocimiento de la ciudadanía en general que al tenor de lo expresado en el Art.20 de la Ley 
No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico", que el Programa Anual de Contrataciones (PAC-2018), utilizando el Clasificador 
Básico del Sistema de Administración de Contrataciones del Sector Público (CBS ), se encuentra publicado en el Portal Electrónico www nicaraguacompra 
gQQ..ni. (f) Lic. Armando Rivera Cruz, Coordinador de Adquisiciones, Instituto Nicaragüense de Cultura. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

lFE DE ERRATA; Por error involuntario de Transcripción en Marcas de Fábrica y Comercio, se publicó incorrectamente la Clase 2, por lo que procedemos con 
~u debida corrección: 

Número de Fecha de la Número de Número de Corrección 
Incorrecto Correcto 

Gaceta Publicación Registro Expediente en: 

244· 2017 22-12-17 M7649 20 16-000978 Clase: 2 colorantes mordientes; colorantes; mordientes; 

... PINTURA; ... ... PINTURAS; ... 

17-2018 ~-1-01-IX M0297 2017-003900 Cla,c: 2 
... MATERIAS TINTÓREAS ... MATERIAS TINTÓREAS 

PARA MADERAS; ... PARA MADERA; ... 
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SECRETARÍA EJECUTIVA SISTEMA NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN MITIGACIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 

Reg. 0313 -M. 93777402- Valor C$ 1,450.00 

Co Dirección Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional pan la Prevención, Mitigación y Ateacióa de Desastres 

Fecha de Impresión: 

Allo: 

Criterios de la Busqueda: 

SUB-UNIDAD 
AREAREQUI-

RIENTE 

GASTO CORRIENTE 

BIENES 

Unidad de Ad- ~rea de Servicios 
~uisición CD loen erales 
SINAPRED 

Unidad de Ad- ~rea de Servicios 
~uisición CD penerales 
~INAPRED 

~nidad de Ad- ~rea de Servicios 
~uisición CD Generales 

~INAPRED 

~nidad de Ad- ~rea de Servicios 
~uisición CD benerales 
~INAPRED 

Unidad de Ad- Área de Servicios 
quisición CD Generales 
SINAPRED 

Unidad de Ad- ~rea de Servicios 
uisición CD penerales 
INAPRED 

rnidad de Ad- ~rea de Servicios 
~~isición CD Penerales 
~INAPRED 

31101/2018 

2018 

2018 +Unidad de Adquisición CD SINAPRED 

#Lint·a <BS 
DESCRIPCION 

CONTRATACION 

1 44120000- Sumi- ~dquisición de pape-
nistros de oficina ería SINAPRED 

z f!4120000 - Sumi- ~dquisición de pape-
~Iistros de oficina ería SINAPRED 

' fl4120000- Sumi- ~dquisición de pape-
nistros de oficina ería SINAPRED 

4 ~4120000- Sumi- ¡'\dquisición de pape-
klistros de oficina ería SINAPRED 

j > 1 160000 - Ferre- ompra de materiales 
cría erreteros para el 

istema euroneumati-
o del sistema de agua 

potable del edificio de 
a CD-SINAPRED 

6 ~ 1160000- Ferre- f\dquisición de pane-
ería es eléctricos, cables, 

"""'billos, apagadores 
~istema eléctrico 
para el edificio de la 

D-SINAPRED 

7 3 1160000 - Ferre- f\dquisición de 
ería ~ateríales para imper-

~bilizante de losa 
~INAPRED 

(*) Reapertura 

MONTO 
MO[)ALlllAIJ 

FUENTE F.FIN ELAB. 
F.PUBLICA F.RECEPCION 

ESTIMADO FINANCIA. PBC 

0,570.00 ONTRATACION pobiemode 13/02/2018 15/02/2018 0/0212018 
~NOR ~icaragua 

20,570.00 ONTRATACION pobiemode 17/04/2018 19/04/2018 24/04/2018 
~NOR ~icaragua 

.. 
0,570.00 ONTRATACION pobiemode 13/07/2018 17/07/2018 0/07/2018 

MENOR "'icaragua 

~0,570.00 ONTRATACION pobiemode 11110/2018 15110/2018 19110/2018 
MENOR Nicaragua 

po,ooo.oo ONTRATACION Gobierno de 13/02/2018 15/02/2018 120102/2018 
MENOR Nicaragua 

30,000.00 ONTRATACION pobiemode ~1108/2018 23/08/2018 28/08/2018 
~NOR ~icaragua 

ó5,000.00 ONTRATACION pobiemode 12/03/2018 14/03/2018 19/03/2018 
MENOR ~icaragua 

F.EVALUA F.ADJUDIC4 F.CO~RA- OBSERVACION 

127/02/2018 p1103/2018 fW/03/20 18 

fll/05/20 18 p3i05/2018 11/05/2018 

7/07/2018 ~1107/2018 08/08/2018 

26/10/2018 129110/2018 p6111/2018 

7/02/2018 01/03/201~ )9103':'018 

fl4/09/2018 ~/09/2018 14/09/2018 

126103/2018 ~8/03/2018 05/04/2018 

...... 
N 
1 o 

N 
1 ...... 
00 

w 
o 



junidad de Ad- ~rea de Servicios 8 fwll()()()() -Acce- Adquisición de equipo 

~~isición CD penerales lsorios de oficina y de oficina y mobilia-
~INAPRED !escritorio rio de SlNAPRED 

~ nidad de Ad- ~rea de Servicios 9 ft615()()()() - Equipos Adquisición de su-

~uisición CD penerales ~e seguridad, acce- ministros equipos de 
~INAPRED lsorios y suministros seguridad ocupacional 

¡unidad de Ad- ~rea de Servicios 10 ft412()()()() - Sumi- jAdquisición de ton-

~uisición CD penerales ~istros de oficina jner y cartuchos para 
~INAPRED impresoras 

~nidad de Ad- Área de Servicios 11 fl412()()()() - Sumi- !Adquisición de ton-
~uisición CD Generales ristras de oficina rer y cartuchos para 
~INAPRED mpresoras 

~nidad de Ad- Área de Servicios 12 0200000 - Bebidas !Adquisición de 
~uisición CD Generales ro alcohólicas productos de cafeteria 

~INAPRED ~ de consumo para 
f>ficina de la SINA-
PRED 

~nidad de Ad- Área de Servicios 13 ~0200000 - Bebidas !Adquisición de 
~~isición CD Generales po alcohólicas productos de cafeteria 
~INAPRED ~ de consumo para 

f>ficina de la SINA-
PRED 

Unidad de Ad- Área de Servicios 14 0200000 - Bebidas Adquisición de 
quisición CD Generales no alcohólicas productos de cafeteria 
SINAPRED y de consumo para 

oficina de la SINA-
PRED 

Unidad de Ad- Área de Servicios 15 0200000- Bebidas Adquisición de 
quisición CD Generales no alcohólicas productos de cafeteria 
SINAPRED y de consumo para 

oficina de la SINA-
PRED 

Unidad de Ad- Área de Servicios 16 4713()()()()- Sumi- f-\dquisición de pro-
~~isición CD Generales nistros de limpieza ltuctos para limpieza 
SINAPRED de SINAPRED 

Unidad de Ad- i\rea de Servicios 17 4713()()()()- Sumi- Adquisición de pro-
quisición CD Generales oistros de limpieza duetos para limpieza 
SINAPRED de SINAPRED 

Unidad de Ad- Á.rea de Servicios 18 7130000- Sumí- Adquisición de pro-
q~isición CD Generales oistros de limpieza duetos para limpieza 
SINAPRED de SlNAPRED 

Unidad de Ad- Área de Servicios 19 4713()()()()- Sumí- Adquisición de pro-
q~isición CD Generales nistros de limpieza duetos para limpieza 
SINAPRED de SINAPRED 

Unidad de Ad- Dirección de 34 8110000- Trans- Adquisición de 

~~isición CD apacitación ) porte de pasajeros ~lelos aéreos para 
~INAPRED Respuesta acilitadores de la 

D-SINAPRED que 
~tenderán 1 primer 
¡taller condensado en 
a Costa Caribe Norte 
~Sur. 

p5,000.00 k;oNTRATAClON pobiernode 16/07/2018 
jMENOR "icaragua 

120,000.00 k;ONTRATAClON 
jMENOR 

Pobiernode 
~icaragua 

~0/03/2018 

po,ooo.oo r-oNTRATAClON pobiernode 6/03/2018 
jMENOR Nicaragua 

bo,ooo.oo f::oNTRATAClON Gobierno de 13/08/2018 
jMENOR Nicaragua 

11,050.00 f::oNTRATACION Gobierno de 16/02/2018 

~NOR Nicaragua 

11,050.00 k;oNTRATACION Gobierno de 14/05/2018 
jMENOR Nicaragua 

11,050.00 roNTRATACION pobiernode 14/05/2018 
MENOR "'icaragua 

11,050.00 CONTRATAClON pobiernode ~8/10/2018 
MENOR "icaragua 

17,000.00 CONTRATACION Gobierno de ~/02/2018 
MENOR Nicaragua 

17,000.00 roNTRATACION Gobierno de 16/04/2018 
MENOR Nicaragua 

17,000.00 roNTRATAClON Gobierno de 13/07/2018 
MENOR Nicaragua 

17,000.00 CONTRATACION Gobierno de 12/10/2018 
MENOR ~icaragua 

3,665.65 roNTRATACION :Jobierno de 0/04/2018 
~IMPLIFICADA ~uiu 

18/07/2018 ~3/07/2018 0/07/2018 

23/03/2018 ~8/03/2018 ~/04/2018 

28/03/2018 p2104/2018 p9/04/2018 

15/08/2018 :20/08/2018 ~7/08/2018 

20/02/2018 123/02/2018 ~2/03/2018 

16/05/2018 1/05/2018 ~8/05/2018 

18/05/2018 3/05/2018 30/05/2018 

10/10/2018 15/10/2018 22/1012018 

08/02/2018 13/02/2018 ~0/02/2018 

18/04/2018 3/04/2018 30/04/2018 

17/07/2018 0/07/2018 27/07/2018 

16/10/2018 19110/2018 26/1012018 

23/04/2018 3/04/2018 3/04/2018 

02/08/2018 

fl6104/20 18 

11/04/2018 

~9/08/2018 

~/03/2018 

~0/05/2018 

01/06/2018 

~4/10/2018 

~2/02/2018 

02/05/2018 

31/07/2018 

30/10/2018 

3/04/2018 

f>cJt08/2018 

13/04/2018 

19/04/2018 

06/09/2018 

14/03/2018 

07/06/2018 

fls/06/2018 

p1111/2018 

02/03/2018 

10/05/2018 

08/08/2018 

07111/2018 

3/07'201 ~ 

-N 
1 
o 
N 
1 -00 

vJ 
o 



~nidad de Ad- Pirección de 35 b8110000- Trans- jAdquisición de 

~uisición CD apacitación y Porte de pasajeros P,oletos aéreos para 

lsiNAPRED ~espuesta acilitadores de la 
ro-SINAPRED que 
Ftenderán 11 Segundo 
¡taller condensado en 
a Costa Caribe Norte 

lY Sur. 

~ni dad de Ad- ~rea de Transporte 65 ~ 100000 - Serví- rompra de Lubri-

~uisición CD ~ios de asesoría de pmte y Filtros para 

lsiNAPRED ~estión !vehículo pesado de la 
!Flota vehicular de la 
ro-SINAPRED 

~nidad de Ad- Área de Transporte 66 [251 70000 - Repues- ¡compra de Lubrí-

~uisición CD os de Vehículos f:ante y Filtros para 

~INAPRED !vehículo pesado y 
iviano de la Flota 
ehicular de la CD-SI 

NAPRED 

Unidad de Ad- Área de Transporte 68 !251 70000 - Repues- ompra de Lubri-

~uisición CD os de Vehículos ante y Filtros para 
SINAPRED vehiculo Pesado y 

iviano de la Flota 
ehicular de la CD-SI 
~APRED 

~nidad de Ad- ~rea de Transpon~.: 69 tl51 70000 - Repues- ompra de Llantas 
~uisición CD os de Vehículos para camiones Inter-

~INAPRED rational , Kamaz 

~nidad deAd- f.\rea de Transporte 70 1?5170000 - Repues- ompra de llantas 

~~isición CD os de Vehiculos !Para camiones Inter-
~INAPRED !national , Kamaz 

~nidad de Ad- ~rea de Transporte 71 ~5170000 - Repues- ¡compra de Baterías 
~uisición CD os de Vehículos para Camiones Kam02 
lsiNAPRED jY Internacional de la 

icD-SINAPRED 

~nidad de Ad- Área de Transport< 72 rz5170000 - Repues- ¡compra de Baterías 
~uisición CD os de Vehículos para Camionetas 
lsiNAPRED ~oyota Hilux, Land 

rrusser, Nissan Fron-
ier, Xtrail, Microbus 
~oyota Hiace, Sedan 
~oyota Yaris, de la 
ro-SINAPRED 

Unidad de Ad- Área de Transporte 73 '5170000 - Repues- rompra de LLantas 

~~isición CD os de Vehículos """' medios Liviano 
SINAPRED Prrro Marca Toyota 

jvaris , Microbus 
!Marca Toyota Hiace, 
!camioneta Toyota 
~d Cruiser, Toyota 
jHilux, Nissan Fron-
~er, Nissan Xtrail y 
!Motos. 

123,665.65 rONTRATACION pobiernode P8/08/2018 
lsiMPLIFICADA ~uiza 

p60,000.00 ~ONTRATACION pobierno de 13/0312018 

!MENOR Nicaragua 

~00,000.00 ~ONTRATACION Gobierno de 05/06/2018 

r.rnNOR Nicaragua 

00,000.00 ¡coNTRATACION Gobierno de 06111/2018 

rvrnNOR Nicaragua 

00,000.00 ONTRATACION pobierno de b'Ji03/2018 
MENOR ~icaragua 

100,000.00 ~ONTRATACION pobierno de b7io8!2018 

r.rnNOR "'icaragua 

~85,200.00 ¡coNTRATACION pobierno de 19/0312018 
!MENOR Nicaragua 

~00,000.00 roNTRATACION Gobierno de 20/03/2018 
!MENOR Nicaragua 

1202,350.00 roNTRATACION Gobierno de 12/03/2018 
rvrnNOR Nicaragua 

09/08/2018 p9i08/2018 ~/08/2018 

16/03/20(8 12110312018 8/0312018 

08/0612018 13/06/2018 20/06/2018 

09/11/2018 14/11/2018 1/IJ/2018 

13/0312018 16/03/2018 3/03/2018 

10/08/2018 15/08/2018 122/0812018 

22/03/2018 127/03/2018 )3/0412018 

23/03/2018 ~8/0312018 !4/04/2018 

15/03/2018 Q0/03/2018 7/03/2018 

~/08/2018 ~/08/2018 

~0/03/2018 ~0412018 

~210612018 ~9/06'2018 

23/((/2018 ~0/11/2018 

~7/03/2018 p.t/04/2018 

124/0812018 ~1108/2018 

~5/0412018 13/04/2018 

pó/04/2018 13/04/201H 

29/03/2018 06/04/201 X 
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~nidad de Ad-
~~isición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~~isición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

Pnidad de Ad-
quisición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

!unidad de Ad-
t:tuisición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~nidaddeAd-
~~isición CD 
~INAPRED 

!Unidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
f!uisición CD 
SINAPRED 

~rea de Transport 

f\rea de Transportt 

Área de Transporte 

Área de Transporte 

pticina de Recur-
~sHumanos 

pticina de Recur-
os Humanos 

pticina de Recur-
os Humanos 

pirección de 
!Programas 

Pirección de 
rrosramas 

pirección de 
Programas 

74 ~5170000 - Repues-
os de Vehículos 

75 125170000 - Repues-
os de Vehículos 

76 05!70000 - Repues-
os de Vehículos 

82 78 1 80000 - Serví-
cios de Reparación 
de Vehículos 

89 b3 100000- Ropa 

91 ~ 150000- Equipos 
~e seguridad, acce-
orios y suministros 

92 ~150000- Equipos 
~e seguridad, acce-
orlos y suministros 

101 ~61 ()()()()()- Mueble. 

~e comodidad 

102 ~o 140000 - Pro-
~ucción, gestión 
iY protección de 
f:ultivos 

103 ~61 00000- Mueble 
~e comodidad 

k;ompra de herra-
~ientas designadas 
~¡ taller para real izar 
abores de reparación 

b- mantenimiento de 
!vehículos 

k;ompra de Repuestos 
Accesorios de la 
lota vehicular de la 
D-SINAPRED 

!compra de Repuestos 
iY Asesorios de la 
iFiota vehicular de la 
icD-SINAPRED 

~antenimiento y 
~eparacion de Aire 
~condicionado de 
~ehiculos liviano de 1 
icD-SINAPRED 

k;ompra de uniformes 
~ara el personal 

k;ompra de capotes y 
~tas de hule para el 
P,rsonal 

k;ompra de botas de 
unta metálicas y 

botas militares 

rompra de 5,000 
Hamacas con sus me-
~ates para la atención 
~e familias afectadas 
por diferentes eventos 
P:-laturales, Socio natu-
aJes o provocados po 
1 Hombre. 

ompra de 20 
Bombas de agua tipo 
Mochila para la aten-
ión de incendios en 
1 territorio nacional. 

rompra de 10,000 
olchonetas, 

IO,OOOFrazadas, 
10,000 Paquetes de 
~limentos, 3,000 Kits 
~e Higiene Familiar, 
100 rollos de Plastico 
~egro, 20,000 galone! 
~e Agua Purificada, 
10,000 Laminas de 
lzinc, 8,000 cuartones 

poo,ooo.oo ONTRATACION pobiemode ~210512018 25/0512018 
MENOR Nicaragua 

·-
~17,264.00 ONTRATACION fJobiemode 09/0312018 13/0312018 

MENOR Nicaragua 

~00.000.00 rONTRATACION Gobierno de 15/0612018 19/0612018 
MENOR Nicaragua 

100,000.00 ~ONTRATACION Gobierno de 07/0512018 10/05/2018 

r.rnNOR Nicaragua 

1230,000.00 icONTRATACION pobiemode 9/03/2018 02104/2018 
jMENOR Nicaragua 

~0.000.00 ONTRATACION pobiemode 19/04/2018 23/0412018 

~NOR ~icaragua 

.. 

~.000.00 ONTRATACION bobiemode 0110612018 04/0612018 
MENOR ~icaragua 

p3o,ooo.oo ONTRATACION pobiernode 05/0212018 05/0212018 
MENOR Nicaragua 

0,000.00 ONTRATACION Gobierno de 12102/2018 15/0212018 
MENOR Nicaragua 

17,300,000.00 rONTRATACION Gobierno de 02110/2018 02110/2018 
SIMPLIFICADA Nicaragua 

~0/0512018 p6i0612018 

16/0312018 123/03/2018 

12210612018 ~9/06/2018 

--
15/05/2018 122105/2018 

. -· 
p6t04/2018 13/04/2018 

127/04/2018 p.t/051201 8 

.. 
fl8/06/2018 15/0612018 

10/0212018 17/0212018 

~0/0212018 '7/0}/}0)8 

p2110/201 H p2110/2018 

08/0612018 

7/0312018 

03/07/2018 

4/05/2018 

16/04/2018 

07/05/2018 

1810612018 

19/0212018 

01/03/2018 

02/10/2018 

15/06/2018 

04/04/2018 

11/07/2018 

01/06/2018 

4/0412018 

15/0512018 

6/06/2018 

7/0212018 

09/0312018 

02110/2018 

--

....... 
N 
1 o 

N 
1 ....... 

00 
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!unidad de Ad-
~~isicíón CD 
~INAPRED 

!unidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

!unidad de Ad-
~~siciónCD 
~INAPRED 

!unidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~ERVICIOS 

!unidad de Ad-
~~isición CD 
~INAPRED 

Unidad de Ad-
~~isición CD 

INAPRED 

!unidad de Ad-
~uisición CD 
jsiNAPRED 

joirección de 133 
apacitación y 

respuesta 

pirección de 144 

prganización 
lferritorial e Insti-
~ciona1 

Dirección de 148 
Organización 

erritorial e Insti-
ucional 

pticina de lnfor- 160 
~ática 

pticina de infor- 161 
~ática 

~rea de Servicios 20 
penera1es 

Área de Servicios 21 
Generales 

~rea de Servicios 22 
penerales 

~02()(}()()() - Bebidas !Adquisicion de cafeteria, 

~o alcohólicas ~ara ta]]er capacitación 
!sobre la aplicación de 
fvaluación de daños en 
· nfraestructura dirigo 
~ pers<>nal de centros 
Fomerciales, bancos e 
·glesias. 

~615()()()() - Equipos !Adquisición de 
~ seguridad, acce- ~quipos de respuesta 
~orlos y suministros básica para Brigadas 

de Rescate incluye . 
Boquines de 

primeros auxilios 
'profesionales (debe 

~e .incluir .~n el boti-
um, tenstometros, 

~stetoscopio y cuello 
ervical) 

f¡ói5UOOO - Equipos Adquisición de equipo 
~e seguridad, acce- para instructores de 

"'"~' ~-· .... -r-O Sudaderas tallsa 
M y S) 
Botas Junglas Mon-

tañas Crema 
~Mochilas de 
hmpos. 

lt322()()()()-Da- nstalación de 
os-voz, equipo de f'oportes, mobiliario, 
~d multimedia, ableado y terminales 
plataformas y necesarias para Sala 
~ccesorios de Monitoreo de 

~Emergencias. 

~323()()()() - Softwa- tAdquisición de Licen-
e, programas lcias para sistemas de 

jRespaldo y seguridad 
!de los equipos. 

fwl()(}()()()- Calefac- ontratación anual de 
~ión, ventilación y servicio de Manteni-

irculación del aire miento y reparación 
de Jos aire acondicio-
nado (SINAPRED, 

ODE) 

831 00000 - Servi- ontratación de Tele-
cios públicos onía ce luJar para uso 

pe la SINAPRED 

~212()()()()- Servi- ontratación de serví-
~ios de reproduc- io de fotocopias par' 
lción aSINAPRED 

~,310.84 ONTRATAClON !Gobierno de ~5/05/2018 
!MENOR ~uiza 

1'.--- 10 ONTRATACION jPrograma 12/03/2018 
!MENOR ~undial de 

~Iimentos 
PMA-

8,398.78 f'ONTRATACION f'OSUDE/ 12/03/2018 
MENOR SUIZA 

~0,000.00 lroNCURSO !Programa Pl/06/2018 
~undial de 
!Alimentos 

PMA-

20,000.00 roNTRATACION Programa Pl/06/2018 
~NOR !Mundial de 

!Alimentos 
PMA-

0,000.00 ONTRATACION pobiemode p9/02/2018 
MENOR "icaragua 

1250,000.00 ONTRATACION Gobierno de 8/05/2018 
MENOR Nicaragua 

0,000.00 ONTRATACION pobiemo de b6104/2018 
!MENOR ~icaragua 

30/05/2018 ~/06/2018 11/06/2018 

15/03/2018 0/03/2018 127/03/2018 

15/03/2018 0/03/2018 27/03/2018 

06/06/2018 14/06/2018 ~1/06/2018 

06/06/2018 11/06/2018 18/06/2018 

13/02/2018 16/02/2018 b/02/2018 

31/05/2018 p5i06/2018 12/06/2018 

10/04/2018 13/04/2018 0/04/2018 

13/06/2018 12 1/06/20 1 8 

129/03/2018 106104/2018 

129/03/2018 ~/04/2018 

~2/06/2018 P2I07120I8 

~0/06/2018 p8!0612018 

~7/02/2018 p7/03/2018 

14/06/2018 22/06/2018 

~4/04/2018 b2;os12o1s 

l 
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N 
1 
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00 
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f.Jnidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

Unidad de Ad-
quisición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
quisición CD 
SINAPREO 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPREO 

Unidad de Ad-
uisición CD 

SINAPRED 

Unidad de Ad-
~uisición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

JÁ-rea de Servicios 
renerales 

Área de Servicios 
Generales 

pticina de Divu1-
~ación y prensa 

Pficina de Divul-
~ación y prensa 

Oficina de Divul-
gación y prensa 

Oficina de Divul-
gación y prensa 

pticina de infor-
lnática 

pticina de infor-
lmática 

23 3100000- Servi-
iospúblicos 

24 6150000 - Equipos 
~e seguridad, acce-
~rios y suministros 

47 ~2 l 40000 - Diseño 
~ático 

48 5100000 - Equipo 
de imprenta y 
ublicación 

49 ~0110000- Insta-
aciones hoteleras, 
~lojamientos y ceo-
ros de encuentros 

50 45100000- Equipo 
de imprenta y 
publicación 

61 81110000- Serví-
ios informáticos 

63 ~ 1110000 - Servi-
ios infonnáticos 

ontratación de serví-
icio de Internet para la 
~INAPRED 

~ervicio de recarga y 
~paración de extinto-
esSlNAPRED 

ontratación de 
asistencia técnica 
para Diseño gráfico 
de material educativo 

didactico para la 
preparación de la 
población ante los 
efectos de desastres. 

Servicio de Imprenta 
para diagramación y 
;,.¡ición de material 
didáctico y educativo 
para periodistas con 
1 cual se le pueda 

transmitir mejor los 
onocimientos. 

ontratación de ser-
icios de restaurante 
catering con salón 

en hotel y posibles 
habitaciones para 
capacitación a 50 
periodistas de los me-
dios de comunicación 
en temas de gestión 
ntegra1 del riesgo 

Reproducción de 
material educativo y 
tiidáctico sobre las 
Gestión Integral del 
Riesgo 

ontratación de 
Servicios de Analista 
de Sistemas 

rontratación de Servi 
ios de Especialista en 

Soporte Técnico 

40,000.00 roNTRATACION k;obierno de 
r.mNOR ~icaragua 

15,000.00 ONTRATACION k;obiemode 
~NOR ~icaragua 

0,996.95 roNTRATACION Programa 
MENOR ~undial de 

f.\limentos 
PMA-

10,000.00 rONTRATACION Programa 
MENOR Mundial de 

~limen tos 
PMA-

100,439.70 'ONTRATACION Programa 
\1ENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

1.554.20 'ONTRATACION Programa 
MENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

194,400.00 ~ONTRATACION Fondo de 
MENOR asNacione 

Unidas para 
a Niilez 
UNICEF-

99,000.00 'ONTRATACION Foodo de 
MENOR as Nacionel 

~nidos para 
a Niñez 
UNICEF-

~6/04/2018 10/0412018 13/04/2018 

19/03/2018 22/03/2018 7/03/2018 

15/0212018 19/0212018 ~3/0212018 

18/05/2018 23/05/2018 ~8/05/2018 

18/0512018 22105/2018 ll8/05/2018 

19/02/2018 22/0212018 27/0212018 

02/04/2018 04/04/2018 09/04/2018 

20/02/2018 23/0212018 ~8/0212018 

?0/04/2018 t14/04/2018 

)3/04/2018 ~5/04/2018 

02/0312018 05/03/2018 

04/06/2018 b6/06/2018 

01/06/2018 05/0612018 

)6/03/20!8 08/03/2018 

16/04/2018 18/04/2018 

07/03/2018 09/03/2018 

p210512018 

13/04/2018 

13/03/2018 

14/06/2018 

13/06/2018 

16/03/2018 

26/04/2018 

16/0312018 

1-.J 
1 
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1 

00 
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junidad de Ad-

~~sición CD 
~INAPRED 

junidad de Ad-

~~isición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

¡unidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

~ni dad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

Unidad de Ad-
~uisición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
quisición CD 

INAPRED 

~nidad de Ad-
~~isición CD 
~INAPRED 

~rea de Transporte 

¡,\rea de Transport< 

¡,\rea de Transport 

f-\rea de Transport 

Área de Transport 

Dirección de 
Organización 

erritorial e Insti-
tucional 

Oficina de Recur-
os Humanos 

Oficina de Recur-
ros Humanos 

ptlcina de Recur-
os Hwnanos 

77 178180000- Serví-
lcios de Reparación 
~e Vehículos 

78 184130000- Serví-
íos de seguros y 
ubilación 

79 84130000- Serví-
íos de seguros y 
ubilación 

80 84130000 - Serví-
íos de seguros y 

·ubilación 

81 ~8180000- Serví-
ios de Reparación 

~e Vehículos 

87 ~ 100000- Res-
aurantes y catering 
servicios de comi-
~as y bebidas) 

93 90100000- Res-
aurantes y catering 
servicios de comi-

das y bebidas) 

94 90100000- Res-
aurantes y catering 
servicios de comi-
~S y bebidas) 

95 ~ 100000- Res-
~urantes y catering 
servicios de comi-
~s y bebidas) 

ontratación de 
~rvicios de Taller en 
~ecánica Automotriz, 
~lectricidad y En-
~erezado de Pintura, 
para los vehículos 
pesado y liviano de la 

D-SINAPRED 

~dquisición de 
eguros para la flota 
ehicular CD-SIN-

APRED Camiones 
nternacional y Kam8.1 

Adquisición de 
seguros para la flota 

ehicular Camionetas 
Nissan Frontier CD-
~INAPRED 

¡\dquisición de 
seguros para la flota 

ehicular Camionetas 
Hilux, Toyota Land 

ruiser, Prado, Micro 
bus, Xtrailer, Carros 
Toyota Yaris y Motos 

Mantenimiento y 
Repamcion de Aire 
Acondicionado de 
ehiculos liviano de la 
D-SINAPRED 

ontmtación de 
os servicios de 
limentación para 
O participantes pam 
ealizar reuniones con 

principales enlaces 
n actualización de 

Protocolos institucio-
"al es a realizarse en 
uatro encuentros en 
as instalaciones del 
SINAPRED. 

f'elebmción Día de la 
Mujer 

elebmción Día del 
rabajador 

!celebración Día de las 
jMadres 

,934,701.75 IOTACION ioobierno de 19/02/2018 
PUBLICA ~icaragua 

0,000.00 roNTRATACION loobierno de ~2/08/2018 
MENOR ~icaragua 

0,000.00 f'ONTRATACION loobierno de bsJ02i20l8 
MENOR ~icaragua 

114,850.00 ONTRATACION ioobierno de ~/09/2018 
MENOR ~icaragua 

121,532.00 ONTRATAC!ON loobiemo de p2io312ol8 
MENOR ~icaragua 

13,500.00 ONTRATAClON Gobierno de 12/03/2018 
MENOR Nicaragua 

0,000.00 f'ONTRATACION Gobierno de 12/02/2018 
MENOR Nicaragua 

00,000.00 ONTRATAC!ON Gobierno de 06/04/2018 
MENOR Nicaragua 

~0,000.00 lcoNTRATACION 
jMENOR 

ioobierno de 
tNicaragua 

p3!05/2018 

23/02/2018 6/03/2018 ~0/03/2018 

07/08/2018 10/08/2018 17/08/2018 

02/03/2018 07/03/2018 14/03/2018 

07/09/2018 12/09/2018 19/09/2018 

06/03/2018 09/03/2018 16/03/2018 

15/03/2018 0/03/2018 27/03/2018 

15/02/2018 0/02/2018 27/02/2018 

10/04/2018 13/04/2018 0/04/2018 

07/05/2018 11105/2018 18/05/2018 

~/04/2018 

~1108/2018 

16/03/2018 

~1109/2018 

~0/03/2018 

~9/03/2018 

01/03/2018 

24/04/2018 

121/05/2018 

12/04/2018 

~9/08/2018 

3/03/2018 

8/09/2018 

~8/03/2018 

P<;I04120 18 

09/03/2018 

02/05/2018 

129/05/2018 

....... 
N 
1 o 

N 
1 ....... 

00 

w 
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-o w 
N 

rnidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

rnidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

U ni dad de Ad-
quisición CD 
SINAPRED 

U ni dad de Ad-
~~isición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
~~isición CD 
SINAPRED 

U ni dad de Ad-
~~isición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
~~isición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
~~isición CD 
SINAPRED 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

bficina de Recur- 96 
f'S Humanos 

pticina de Recur- 97 
os Humanos 

Oficina de Recur- 98 
os Humanos 

Dirección de 99 
Programas 

Dirección de 100 
Programas 

Dirección de 104 
Programas 

Dirección de 108 
Programas 

Dirección de 109 
rapacitación y 
respuesta 

Área de Servicios 110 
Generales 

~ 100000 - Res-
"'urantes y catering 
servicios de comí-
~y bebidas) 

~0230000 - Canasta 
ravideña 

90 100000 - Res-
taurantes y catering 
servicios de comi-

das y bebidas) 

82120000 - Servi-
ios de reproduc-
ión 

78100000- Trans-
¡>Orte de personas, 
orreo y carga 

92120000 - Serví-
ios de seguridad y 

protección personal 

78100000- Trans-
¡>Orte de personas, 
orreo y carga 

6190000-
Protección contra 
incendios 

6150000- Equipos 
~e seguridad, acce-
orios y suministros 

~elebración Dia del 
Padre 

!celebración de Festi-
lvidades Marianas a la 
jPurisima 

~ctividades Fin de 
Año 

mpresión de 30,500 
"""os para la entrega 
~e planes techo, con-
orme programación 

f\ño 2018. 

P,.,tratación de 
servicios de trasnporte 
para el traslado de 
ayuda humanitaria 
en situaciones de 
emergencia. 

ontratación de Servi 
cios de Seguridad 

ontratación de 
ervicios de transporte 

terrestre para el 
traslado de Ayuda 
Humanitaria en e 1 
erritorio nacional 

Adquisición de 
material de reposición 
(polvo químico y 
Cx>2, combustible, 
mascaras) para uso 
en el curso básico de 
extinción de incendios 
estructurales y 
espuesta ante inci-
de~cias de materiales 
peligrosos a realizarse 
en la Academia Na-
ional de bomberos. 

~ervicio de recarga y 
¡reparación de extinto-
es SINAPRED 

100,000.00 ONTRATACION ~obiemode Pl/06/~o~~ 
~NOR Nicaragua 

j210,000.00 ~ONTRATACION Gobierno de p7illl2018 
!MENOR Nicaragua 

80,000.00 ONTRATACION pobiemode !2811112018 
MENOR ~icaragua 

,500.00 f'ONTRATACION pobiemode 15/02/2018 
MENOR !Nicaragua 

~0,000.00 roNTRATACION pobiemode p3i09/201~ 
MENOR Nicaragua 

320,000.00 ONTRATACION pobiemode 20/02/2018 
MENOR ~icaragua 

70,000.00 ONTRATACION Pobiemode p5/11120I8 
MENOR ~icaragua 

9,466.26 ONTRATACION Gobierno 20106/201 X 
MENOR de Estados 

Unidos de 
América 

15,000.00 ONTRATACION pobiemode 19/0312018 
~NOR ~icaragua 

!W06'~018 08'06-~01 R 1 <.·()6/2018 

09/1112018 14/1112018 j21/lll2018 

03/12/2018 06/12/2018 14/12/2018 

19/02/2018 3/02/2018 p210312018 

0510912018 10/0912018 1710912018 

23/02/2018 8/0212018 07/03/2018 

07/1112018 12/11/2018 19/11/2018 

2210612018 7106/2018 W07/2018 

22/03/2018 127/03/2018 fJ3/04/2018 

18/06/2018 j2610612018 

j23/1112018 0/1112018 

17/12/2018 125/12/2018 

fl5/0312018 13/03/2018 

19/09/2018 j27/09/201~ 

09/03/2018 16/0312018 

~1/11/2018 129/11/2018 

06/07/2018 13/07/2018 

fJS/0412018 13/04/2018 

-N 
1 o 

N 
1 -00 

w 
o 



~nidad deAd- ~rea de Servicios 111 ~0200000 - Bebidas ontratación de 

~uisición CD penerales ro alcohólicas ~rvicio de relleno de 

~INAPRED ~ellones con agua 

~nidad deAd- ~rea de Servicios ¡¡:: "61 00000 - Fuentes ontratacion de servi-
~uisición CD Penerales ~e energía io de mantenimiento 
~INAPRED 1Y reparacion de gene-

adores electricos de 
a CD-SINAPRED. 

~nidad de Ad- Área de Servicios 113 fw 150000 - Bombas rontratacion de servi-

~~isición CD Generales compresores io de mantenimiento 
~INAPRED 1Y reparacion de 

istema hidroneuma-
ico de bombeo de 

!agua potable de la 
~-D-SINAPRED 

~nidad de Ad- Área de Servicios 114 f¡61 70000 - Segu- ~ontratacion de servi-
~uisición CD Generales r;dad, vigilancia y ~io de mantenimiento 

~INAPRED ~etección ~e sistema de alarma 
Fontra incendios 

Unidad de Ad- Dirección de 116 172130000 - Servi- pbras de Mitigación 
~uisición CD Programas ios de Construc- P,ediante la rehabilita-
SINAPRED ción general Fión de 

parque. 

Unidad de Ad- Oficina de Divul- 122 51()()()()() - Equipo ~ervicio de Imprenta 
~uisición CD ~ación y Prensa ~e imprenta y para diagramación y 
SINAPRED publicación ~ición de material 

~idáctico y educativo 
Fon las medidas de 
~utoprotección ante 
ituaciones de emer-

~encias. 

Unidad de Ad- pticina de Divul- 123 5100000- Equipo rontratación de ser-
quisición CD ~ación y Prensa de imprenta y vicios de publicidad 
SINAPRED publicación para la promoción 

de medidas de aut<>-
protección aote las 
diferentes situaciones 
que se pudiesen 
presentar. 

~nidad de Ad- pticina de Divul- 124 90 1 00000 - Res- ontratación de los 
~~isición CD 2,ación y Prensa aurantes y catering seryicios de comidas 
~INAPRED servicios de comi- v bebidas para 2 

as y bebidas) sesiones de trabajo 
con divulgadores de 
nstituciones elabo-
ación de protocolo 
~e cobertura para 
r.ecanismo regional 
~e ayuda mutua. 

~0.000.00 ~ONTRATACION pobiemode 15/05/2018 18/05/2018 

MENOR ~icaragua 

bo.ooo.oo ONTRATACION pobiemode 2/08/2018 27/08/2018 

~NOR ~icaragua 

~.000.00 roNTRATACION pobiemode 9/08/2018 03/09/2018 
MENOR Nicaragua 

!Yo.ooo.oo roNTRATACION Gobierno de 11109/2018 14/09/2018 
MENOR Nicaragua 

p.ooo.ooo.oo ONTRATACION Gobierno de 04109/2018 04/09/2018 
IMPLIFICADA Nicaragua 

~7.331.30 ONTRATACION Gobierno de 08/02/2018 12/02/2018 
!MENOR Suiza 

110.439.70 f,ONTRATACION pobiemode fl5/02/2018 08/02/2018 
r.rnNOR ~u iza 

15,777.10 roNTRATACION pobiemode ~/04/2018 11/04/2018 
MENOR ~uiza 

3/05/2018 poto5/20I8 

p!109/2018 ~8/09/2018 

p7i09/2018 14/09/2018 

19/09/2018 126109/2018 

P410912018 04/09/2018 

16/02/2018 ~3/02/2018 

13/0212018 120/02/2018 

16/04/2018 123/04/2018 

~J/06/2018 

10109/2018 

17109/2018 

8/09/2018 

04/09/2018 

6/02/2018 

~2/02/2018 

~5/04/2018 

p8i06/2018 

18109/2018 

125109/2018 

p511012111~ 

P410912018 

06/03/2018 

02/03/2018 

03/05/2018 

N 
1 

S 
1 

00 

w 
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~nidad de Ad- pficina de Divul- 125 fx¡ 100000 - Res- lrontmtación de los 
~uisiciónCD pción y Prensa "'umntes y catering ervicios de comidas 
~INAPRED servicios de comi- IY bebidas pam 1 

~as y bebidas) jsesión de tmbajo 
lcon divulgadores de 
nstituciones elabo-
~ión de protocolo 
~ cobertum pam 
~ecanismo regional 
~e ayuda mutua. 

Unidad de Ad- Dirección de 126 50200000 - Bebidas f\,dquisición de 
~uisición CD apacitación y no alcohólicas ~iculos de cafeteria 
SINAPRED respuesta agua, bebidas) pam 

er usados en el ejer-
icio de despliegue 

ppemtivo nacional de 
laUBRN. 

U ni dad de Ad- !Dirección de 127 90 1 00000 - Res- ontmtación de ali-

~~isición CD rapacitación y aurantes y catering mentos 11 O almuerzos 
SINAPRED ~espuesta servicios de comi- empacados con su 

das y bebidas) bebida y 11 O refrige-
rios, en la prepamción 
de metodologías del 
PNC 2018. 

Unidad de Ad- Dirección de 128 90 1 00000 - Res- rontmtación de ali-
quisición CD apacitación y taumntes y catering mentos 350 almuerzos 
SINAPRED Respuesta servicios de comi- on su bebida y 350 

das y bebidas) efrigerios, para 
60 partcipantes del 
uerpo unificado 

de bomberos, Cruz 
Roja, UHR, en sesión 
de tmbajo de tres 
días para revisión de 
protocolo; asi como 
pam 11 O participantes 
de la capacitación 
a responsables de 
eguridad ocupacional 

de entidades bancarias 
v seridores públicos 
en prevención de 
desastres. 

Unidad de Ad- Dirección de 129 50200000 - Bebidas Adquisición de articu-
~~isición CD rapacitación y no alcohólicas los de cafeteria para 
SlNAPRED Respuesta ·er usados en los talle-

es del PNC y 5,000 
lideres de barrios, 
·o marcas y comuni-
~ades en normas de 
·omportamiento. 

18,932.52 lroNTRATACION k;obiemode boi04/20I8 
!MENOR !suiza 

4,733.13 ONTRATACION kJobiemode ~7/03/2018 
MENOR ~uiza 

12,000.00 roNTRATACION !Programa ~/03/2018 
MENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

105,168.67 rONTRATACION ~OSUDEI 05/0212018 
MENOR ~UIZA 

118,544.00 ONTRATACION Progmma 20/0212018 
MENOR )'vlundial de 

Alimentos 
PMA-

03/0512018 p8105/2018 15/0512018 

30/0312018 04/04/2018 11/0412018 

09103/2018 14/03/2018 21!03/2018 

08/0212018 13/0212018 0/0212018 

23/0212018 28/02/2018 17/03/2018 

17/0512018 

13/0412018 

~3/03/2018 

22/0212018 

09/0312018 

~5/0512018 

7 0/04¡201> 

pü!03'21m 

02/03/2018 

16/03/2018 

1...J 
1 
~ 
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1 

vJ 
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!unidad de Ad- ~irección de 131 6150000- Equipos f\dquisición de 

~uisición CD !capacitación y ~ seguridad, acce- lnaterial de reposición 
~INAPRED respuesta orios y suministros ~ara uso en taller de 

P,pacitación sobre 
a aplicación de eva-
uación de dailos en 
nfraestructura dirigo 
personas! de los 

entros comerciales. 
~cos e iglesias. 

!unidad de Ad- loirección de 132 po100000- Res- ontratación de 
~~isición CD !capacitación y f8urantes y catering limentos almuerzos 
~INAPRED ~spuesta servicios de comí- empacados con su 

as y bebidas) ~ida y refrigerios, 
para participantes del 
aller de capacitación 
~bre la aplicación de 
~valuación de daños 
en infraestructura di-
rigo a personas! de Jos 
entros comerciales. 

bancos e iglesias. 

!unidad de Ad- fDirección de 134 2120000 - Serví- Reproducción de 

~uisición CD apacitación y ios de reproduc- material educativo, 
~INAPRED es puesta ión para uso de los 

participantes del 
taller capacitación 
sobre la aplicación de 
evaluación de daños 
en infraestructura di-
rigo a personal de los 
entros comerciales, 

bancos e iglesias. 

~nidad de Ad- Dirección de 135 ~100000- Res- ontratación de ali-

~~isición CD apacitación y :aurantes y catering mentos 150 almuerzos 
SINAPRED espuesta servicios de comi- empacados con su 

as y bebidas) bebida, para integran-
es de la Unidad de 
Búsqueda y Rescate 
Nicaragua, quienes 
ealizaran ejercicio de 
~espliegue operativo 
f¡acional de la UBRN. 

Unidad de Ad- Dirección de 1.16 ~2130000 - Serví- ~ontratación de 
~uisición CD apacitación y Fios de Construc- iempresa constructora 
SINAPRED es puesta ióngeneral de una torre para los 

~jercicios de maniobra 
de rescate en lugares 
confinados. 

15,777.10 ONTRATACION k;obierno de b5/05/20I8 
jMENOR ~uiza 

o 1.036.13 ONTRATACION k;obierno de ~5/0512018 
jMENOR ~uiza 

5,243.36 í'ONTRATACION pobiernode b8/05/2018 
MENOR ~uiza 

~2,142.14 ONTRATACION Gobierno de 07/03/2018 
MENOR Suiza 

~51,963.40 ICITACION Gobierno de 20/0212018 
SELECTIVA Suiza 

30/05/2018 tJ4106!20 18 11/0612018 

J0/0512018 04/06/2018 11/06/2018 

J 1/05/2018 05/06/2018 12/06/2018 

J0/0312018 p.¡/04/20 18 11/04/2018 

23/0212018 p¡;;o3/20I8 13/0312018 

13/0612018 1/0612018 

13/06/2018 1/06/2018 

14/06/2018 ~2/06/2018 

13/04/201 ~ _:u•ulf=Lll~ 

16/03/2018 23/03/201 R 

...... 
N 
1 

o 
N 
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00 
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~nidad de Ad- Dirección de 142 ~100000- Res- ontratación de 
~uisición CD apacitación y aurantes y catering ~limentos almuerzos 
~INAPRED Respuesta servicios de corni- mpacados con su 

~as y bebidas) [bebida y refrigerios, 
para participantes del 

urso básico de extin-
~ión de incendios es-
ructurales y respuesta 

Fmte incidencias de 
'"ateriales peligrosos 
~realizarse en la 
f.\,cademia Nacional 
~e Bomberos. 

Unidad de Ad- Dirección de 149 0200000 - Bebidas f\dquisición de 
quisición CD Capacitación y no alcohólicas ~iculos de cafetería 
SINAPRED Respuesta agua, bebidas) para 

l;er usados en el ejer-
~icio de despliegue 
pperativo nacional de 
aUBRN. 

Unidad de Ad- Dirección de 151 82120000 - Serví- mpresión de Mapas, 
quisición CD Organización ios de reproduc- Representaciones 
SINAPRED erritorial e lnsti- ión gráficas, en material 

tucional vinil 

Unidad de Ad- Oficina de infor- 159 83100000- Serví- Adquisición de equi-
quisición CD mática iospúblicos pos de interconeccion 
SINAPRED respaldo de datos. 

CONSULTORIA 

Unidad de Ad- Área de Transporte 67 5170000 - Repues- rompra de Lubri-
quisición CD os de Vehículos cante y Filtros para 
SINAPRED vehículo pesado y 

iviano de la Flota 
vehicular de la CD-Sl 
NAPRED 

GASTO CAPITAL 

BIENES 

Unidad de Ad- Oficina de Recur- 90 84130000- Serví- Renovación de 
quisición CD os Humanos ios de seguros y seguros de vida para 
SINAPRED "ubilación el personal 

Unidad de Ad- Dirección de 107 60100000- Ma- ompra de juguetes 
~uisición CD Programas eriales didácticos para nii\os de 
~INAPRED profesionales y de f.\tención Psicosocial 

~esarrollo y acces<>- ~fectados por distitas 
ios y suministros ~enazas de origen 

ratural, soci<>-natural 
p las provocadas por 
¡e¡ hombre. 

78,885.50 ONTRATACION kJobiemo ~0106/2018 
~NOR !de Estados 

!unidos de 
!América 

~,733.13 roNTRATACION "'osuoE! ~7103/2018 
MENOR ~UIZA 

68,108.40 ONTRATACION pobiemo 12103/2018 
MENOR ~e Estados 

~nidos de 
~mérica 

28,398.78 rONTRATACION pobiemo ~1102/2018 
MENOR ~e Estados 

~nidos de 
~érica 

500,000.00 roNTRATACJON pobiemode p5/09/2018 
MENOR !Nicaragua 

115,000.00 rONTRATACION Gobiemode 01/10/2018 
MENOR Nicaragua 

4,078,800.00 ONTRATACION bobiemode 09/10/2018 
~IMPLIFICADA !Nicaragua 

25106/2018 91061201 R ~107/2018 

30103/2018 0-1/04/2018 11/04/2018 

15/0312018 0103/2018 27103/2018 

23/02/2018 28/02/2018 07103/2018 

07/09/2018 12109/2018 19109/2018 

04/10/2018 [)9/10/2018 16/10/2018 

09/10/2018 ll9/10/2018 [)9/10/2018 

p91071201 R 

13/04/2018 

29103/2018 

P'J103/2018 

~1/09/2018 

18/10/2018 

09/10/2018 

17/071201 R 

i20104/201X 

P6to4t20I8 

16/03/2018 

~8/09/2018 

26/1012018 

09/10/201 X 

-N 
1 o 

N 
1 -00 



~nidad de Ad- Pficina de Divul- 117 2130000- Equipo Equipamiento de la 

~uisición CD ~ción y Prensa lectrónico, com- fldio en línea: Ad-

~INAPRED P.,nentes, partes y ~uisición de consola. 
ccesorios ~ftware Principal 

nstalado, PC, Micró-
onos Shure alámbri-

leos e inalámbricos, 
!cables de audio para 
"'onitoreo y salida 
~e audio, cable para 
~ni toreo. 

f.Jnidad de Ad- Pficina de Divul- 11~ 2130000 - Equipo jAdquisición de 
~uisición CD ~ación y Prensa F:Iectrónico, com- f!uipos telefónicos 
~INAPRED P.,nentes, partes y ~on paquetes de datos 

~ccesorios 1Y llamadas para la red 
~e comunicadores 
para gestión de infor-
fnación de eventos en 
!cada departamento. 

pnidad de Ad- Dirección de l.lo ¡t6150000 - Equipos f\_dquisición de 

~uisición CD rapacitación y ~e seguridad, acce- "nifonnes y equipo de 
~INAPRED !Respuesta orlos y suministros ~rotección personal 

~el equipo nacional 
~e UBRN (mando 
joperativo) 

~nidad de Ad- Dirección de 140 k6150000 - Equipos ¡Adquisición de 
~ uisición CD rapacitación y ~e seguridad, acce- f1uipos de respuesta 
~INAPRED jR.espuesta lsorios y suministros !básica para el equipa-

lmiento de un simula-
~or ante incendios en 
!zonas urbanas. 

~nidad de Ad- Pirección de 111 ~3210000- Equipo jAdquisición de equi-
~uisición CD prganización informático pos de informática : 

~INAPRED frerritorial e Insti- ~ computadoras work 
ucional ~tation y un plotter 

insumos) 4 sillas eje-
¡cutivas para el centro 
tsistema de informa-
lción geográfica 

!unidad deAd- Dirección de 143 ~ 1160000- Ferre- lcompra de equipo de 
~uisición CD Organización ería ¡campo : Botiquines, 
SINAPRED erritorial e Insti- ~tiquetadora, Botas 

tucional ~e Hule, Mascaras 
~e Neopreno, Lentes, 
~eguros. 

fJnidad de Ad- Dirección de 14~ ~2120000 - Serví- ~eproducción de 
~uisición CD apacitación y ios de reproduc- "'aterial educativo, 

INAPRED espuesta ·ión GuíaGRE2016) 

1,523.436.80 ICITACION !Programa 
~ELECTIVA Mundial de 

!Alimentos 
PMA-

~86,223.41 ONTRATACION Programa 
MENOR Mundial de 

f\limentos 
PMA-

~31,084.00 ONTRATACION OSUDEI 
SIMPLIFICADA SUIZA 

~15,546.74 roNTRATACION pobierno 
jMENOR ~e Estados 

!lJnidos de 
f\mérica 

~73,313.00 ONTRATACION lrrosrarna 
~NOR !Mundial de 

f\limentos 
PMA-

121,799.21 roNTRATACION Programa 
MENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

~2,087.94 ONTRATACION Gobierno 
MENOR de Estados 

Unidos de 
f\mérica 

lz4i0812018 28/08/2018 p7i09/2018 

4/08/2018 28/0812018 r3/09/2018 

15/02/2018 19/02/2018 ~3/02/2018 

7/03/2018 30/03/2018 ~/04/2018 

12/0312018 15/03/2018 ~0/03/2018 

12/03/2018 15/03/2018 ~0/03/2018 

20/06/2018 2~/06/20 18 ~9/06/2018 

14/09/2018 18/09/2018 

J0/09/2018 Jl/09/2018 

12/03/2018 05/03/2018 

11104/2018 13/04/2018 

c7'03120I8 fl9/03/2018 

7/03/2018 ~9/03/2018 

06/07/2018 b9i0712018 

~6/0912018 

19/09/2018 

13/03/2018 

~0/0412018 

~/04/2018 

P<;l04120 18 

17/07/2018 

-N 
1 o 

N 
1 -00 

VJ 
o 



-o w 
00 

~nidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

UnidaddeAd-
quisición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
quisición CD 
SINAPRED 

Unidad deAd-
quisición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
~uisiciónCD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-

~~isición CD 
SINAPRED 

Unidad de Ad-
~uisición CD 
~INAPRED 

pirección de 
prganización 

erritorial e lnsti-
ucional 

Dirección de 
apacitación y 

Respuesta 

Dirección de 
~ización 
erritorial e 1 nsti-

ucional 

Dirección de 
Organización 
erritorial e Insti-

ucional 

Oficina de infor-
mática 

Oficina de infor-
m ática 

Oficina de infor-
rmtica 

146 f¡6t50000 - Equipos 
~e seguridad, acce>-
lsorios y suministros 

147 46190000-
Protección contra 
incendios 

152 46150000- Equipos 
de seguridad, acc<>-
sorios y suministros 

!53 46150000- Equipos 
de seguridad, acc... 
orlos y suministros 

·-· 
155 3200000-

f'omponentes 
para tecnología 
de la información, 
difusión o telecomu 
nicaciones 

!57 43210000- Equipo 
· nfonnático 

158 4321 0000 - Equipo 
· nformático 

jAdquisición de 
f<¡uipos de respuesta 
~ásica para Brigadas 
~e Rescate incluye : 
P Boquines de 
!Primeros auxilios 
!Profesionales (debe 
~e incluir en el boti-
~uin, tensiómetros, 
estetoscopio y cuello 
f'ervical. 

~dquisición de 
material de reposición 
polvo químico y 
02, combustible, 

mascaras) para uso 
eo el curso básico de 
~inción de incendios 
~structurales y 
espuesta ante inci-
~encias de materiales 
Peligrosos a realizarse 
~n la Academia Na-
~ional de bomberos. 

Adquisición de 
equipamientos para 
combatir incendios en 
los mercados. 

Miscelaneo : 
·ocluye material de 
señalizacion (rótulos, 
maquetas, rutas de 
evacuación) 

--
~dquisición de sistemas 
de radiocomunicación de 
bose y portati1es HF pan! 

ntercomunicación de CQ. 
DEPRED y SINAPRED a 
ivel Nacional. 

Adquisición de 
equipos de compito, 
pantallas (Video 
Wall ), sistemas de 
elecomunicación y 

Sistemas infonnáticos 
para el almacenarnien-
lo y procesamiento de 
información nacional 
en Sala de Monitoreo 

Adquisición de equi-
pos de interconeccion 
f; respaldo de datos. 

rx.662.60 ONTRATACION ~OS UD E/ 
!MENOR ~UIZA 

~1.542.20 ONTRATACION ~OSUDEI 
~NOR ~UIZA 

94,662.60 roNTRATACION pobierno 
MENOR ~e Estados 

~nidos de 
~mérica 

31,554.20 roNTRATACION pobierno 
MENOR ~e Estados 

~nidos de 
~mérica 

,800,000.00 LICITACION Programa 
PUBLICA ~undial de 

~limen tos 
PMA-

,500,000.00 ICITACION Programa 
PUBLICA Mundial de 

Alimentos 
PMA-

97,818.02 ONTRATACION pobierno 
~ENOR ~e Estados 

~nidos de 
~mérica 

12/03/2018 15/03/2018 0/03/2018 ~7/03/2018 

~5/0712018 30/07/2018 03/08/2018 10/08/2018 

12103/2018 15/03/2018 0/03/2018 7/03/2018 

12/03/2018 15/03/2018 0/03/2018 7/03/2018 

btl0612ot8 06/06/2018 06/07/2018 13/07/2018 

01/06/2018 06/06/2018 06/07/2018 13/07/2018 

zo;o212ot8 23/02/2018 28/02/2018 17/03/2018 

~9/03/2018 

13/08/2018 

29/03/2018 

f29/03/2018 

16/0712018 

16/07/2018 

09/03/2018 

~04/2018 

~1108/2018 

fl<;/04/20 18 

p6104/201g 

~4/07/2018 

24/0712018 

16/03/2018 

1-J 
1 

o 
t-J 
1 

00 

'.Jj 
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~nidad de Ad- Dirección de 166 ~321 0000 - Equipo ~dquisición de 12 

~~isición CD rapacitación y · nforrnático ~idades de escáner 
~INAPRED espuesta ector de barras, para 

a elaboración para el 
registro rápido en base 
de datos de participan 
es en talleres de 

capacitación. 

~ERVICIOS 

~nidad de Ad- Oficina de infor- 62 ~1110000- Servi- !contratación de Servi 
~~isición CD mática Fios informáticos ios de Programador 
~INAPRED o Desarrollador de 

Software 

IVnidad de Ad- pficina de infor- 115 ~ 111 0000 - Servi- rontratación de Servi-

~~isición CD r.ática Fios informáticos ios de Programador 
~INAPRED o Desarrollador de 

Software 

IVnidad de Ad- pficina de Divul- 119 ~21 00000 - Publi- rontratación de 
~~isición CD gación y Prensa idad asistencia técnica de 
~INAPRED jun editor para materia 

udiovisual sobre la 
gestión integral del 
riesgo. 

¡unidad de Ad- pficina de Divul· 120 ~2100000- Publi- Contratación de 

~~isición CD ~ación y Prensa f:idad asistencia técnica 
~INAPRED para la elaboración de 

uiones y reportajes 
para el programa 
'Nicaragua, Linda y 
Segura" 

lunidad de Ad- Pficina de Divul- 121 ~21 00000 - Publi- rontratación de 

~~isición CD ~ación y Prensa f:idad sistencia técnica para 
~INAPRED iseño de la estrategia 

~el SINAPRED que 
!incluye estudio de 
· magen y elaboración 
~ materiales 

~nidad de Ad- Dirección de 138 ~o 100000 - Servi- !contratación de ser-
~~isición CD Organización Fios de asesoría de jvicios de Asistencia 
~INAPRED erritorial e Insti- ~estión ~écnica para Elaborar 

ucional ~os Planes Municipa-
es de gestión integral 
el riesgo en los 
istritos dos y tres de 

Managua 

~nidad de Ad- Dirección de 139 ~o 100000 - Servi- Asistencia técnica 
~~isición CD Organización f:ios de asesoría de para especialista en 
~INAPRED erritorial e lnsti- gestión istema de informa-

tucional f:ión geográfica para 
~eguimiento de la 
plataforma Andres so-
"re actualización del 
¡Mapa Multiamenaza. 
pe1 mes de Febrero a 
ulio 2018. 

~2.080.00 ONTRATACION Programa 
!MENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

117,000.00 ¡coNTRATACION Fondo de 
!MENOR as Naciones 

Unidas para 
a Niñez 
UNICEF-

0,996.50 CCONTRATACION Programa 
MENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

110,439.70 CCONTRATACION Gobierno 
MENOR de Estados 

Unidos de 
América 

157,771.00 ¡coNTRATACION Gobierno de 
!MENOR Suiza 

1,893,252.00 JCITACION Organi-
SELECTIVA zación 

Panamerica 
de la Salud 
OPS-

r46,626.oo "O N CURSO Organiza-
ión De Las 

Naciones 
Unidas 

~8,885.50 ¡coNTRATACION Programa 
~NOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

15/03/2018 20/03/2018 Q3/03/2018 p2104/2018 

02/04/2018 04/04/2018 f>'l/04/20 18 16/04/2018 

6/02/2018 28/0212018 P2to3t2ol8 12/03/2018 

18/0512018 22105/2018 ~5/05/2018 ll/06/2018 

09/0212018 14/0212018 19/0212018 126/0212018 

3/0312018 29/03/2018 p9104/2018 16/0412018 

1210212018 15/0212018 3/02/2018 p21o3t2ol8 

12102/2018 15/0212018 ~0/0212018 ~7/0212018 

p3104/2018 11/04/2018 

18/04/2018 6/04/2018 

14/03/2018 22/03/2018 

05/06/2018 13/06/2018 

8/0212018 08/0312018 

19/04/2018 7/04/2018 

02/0312018 12103/2018 

p1103/2018 09/03/2018 

1 

1¡-J 
o 
N 
1 

00 
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~nidad de Ad- joirección de !50 ~3100000- Servi-
1
Adquisición de paque 

~~isición CD Psanización ios públicos tes de Internet para 

~INAPRED trerritorial e Insti- perrona! de campo 

ucional en levantamiento de 
¡datos cartograficos 

~nidad de Ad- pticina de infor- 162 ~6100000- For- ¡capacitacion a per-
~uisición CD ~ática ~ación profesional sonal de informatica 

~INAPRED Capacitación) ~ara la administracion 
e bases de datos. 

Unidad de Ad- kJticina de infor- 163 86100000- For- lcapacitación a per-

~~sición CD ~ática mación profesional ~nal de informática 
SINAPRED Capacitación) ra el desarrollo de 

ogramas en JAVA, 

~icrosoft Visual 
ludio 

Unidad de Ad- Pf¡cina de infor- 164 6100000- For- ~itación a 25 

quisición CD ~ática mación profesional cionarios en el empleo 

SINAPRED Capacitación) ~ mantenimiento de los 
c.ste~~s de radio comu-

IC8CIOO 

~nidad de Ad- loirección de 165 92120000 - Servi- Contratación de servicios 

~uisición CD jorganización ios de seguridad y de seguridad para el 

~INAPRED tremtorial e Insti- protección perrona! parque 

jtucional 1 

ioBRAS 

~nidad de Ad- Joirección de !54 2!30000- Servi- ontratación de ser-
~~sición CD jorganización ios de Construc- icios de constructora 
~INAPRED trerritorial e Insti- ión general para la rehabilitación 

~cional ~e Parque. 

~nidad de Ad- pticina de infor- !56 3210000- Equipo nfraestructura 

~uisición CD ~ática nformático ecnológica para 

~INAPRED a promoción de la 
p!R; Infraestructura 
tsica y tecnológica 

para instalación de 
rentro Nacional de 

apacitación para la 
!Reducción del Riesgo 
~e Desastre. 

ONSULTORIA 

Unidad de Ad- Dirección de 137 SO 1 00000 - Servi- 1'-ontratación de ser-
quisición CD Organización cios de asesoría de !vicios de consultoria 
SINAPRED erritorial e Insti- estión ~ara actualización de 

ucional puía para elaboración 
kle Planes Municipales 
~e Gestión de Sequía. 

Cantidad de Procesos Autorizados: 128 

Suma de Montos Autorizados: 62,791,707.60 

(F) AUTORIDAD FIRMANTE; ELABORADO POR. 

15,777.10 ~ONTRATACION Programa 12/03/2018 
jMENOR Mundial de 

f\Iimentos 
PMA-

j64,ooo.oo ~ONTRATACION Programa f)J/06/2018 

jMENOR Mundial de 
l-\Iimentos 
PMA-

"",000.00 roNTRATACION Programa 01/06/2018 
jMENOR Mundial de 

Alimentos 
PMA-

20,000.00 ONTRATACION Programa OI/06/2018 

!MENOR Mundial de 
Alimentos 
PMA-

p25,000.00 ONTRATACION pobierno de 8/02/2018 
jMENOR !Nicaragua 

1,300,000.00 roNTRATACION 
~IMPLIFICADA 

pobierno de 
!Nicaragua 

~8/02/2018 

~.600,000.00 ICITACION rrograma PI/0612018 
!PUBLICA Mundial de 

f\Iimentos 
PMA-

164,081.84 ONCURSO Programa 12/02/2018 
Mundial de 
Alimentos 
PMA-

!5/03/20!8 120103/2018 tmo312o 1 8 

05/06/2018 p8106/2018 15/06/2018 

06/06/2018 1 I/06/2018 18/06/2018 

06/06/2018 1 I/06/2018 18/06/2018 

05/03/2018 09/03/2018 16/03/2018 

28/02/2018 128/02/2018 128/02/20 1 8 

06/06/2018 p6107/2018 13/07/2018 

15/02/2018 ~3/02/2018 p2103/20!8 

129/03/2018 

19/06/2018 

120/06/201 S 

0/06/2018 

19/03/2018 

8/02/2018 

16/07/2018 

... 
02/03/20!8 

~/04/2018 

~7/06/2018 

~8/06/2018 

08/06/201~ 

7/03/2018 

... 
~8/02/2018 

~4/07/2018 

12/0312018 

1 

l 

N 
1 
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N 
1 

00 

w 
o 



ALCALDÍA 

Reg. 0182 - M. 93248809- Valor C$ 580.00 

PLAN GENERAL DE ADQUISICIONES 2018 

LAALCALDlA MUNICIPAL DE SAN SAN JUAN DEL SUR, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTO. 7 DE LA LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES, PUBLICA EL PROGRAMA 
GENERAL DE ADQUISICIONES DEL AÑO 2018 

NOMBRE DEL 
CBS 

DESCRIPCION MONTO 
MODALIDAD 

FUENTE F.FINELAB. 
F. PUBLICA 

F. 
F.EVALUA F.ADJUDICA 

F. 
SUB-UNIDAD 

PROYECTO 
N Linea 

CONTRATACION ESTIMADO FINANCIA. PBC RECEPCION CONTRATO 

GASTO CORRIENTE 

SERVICIOS 

Unidad de 
78180000- MANTENIMIENTO 

Adquisición SAN 
Servicios de DE DOS VEHICULOS 

COMPRA POR 
Gobierno 

JUAN DEL SUR ADMINISTRACION 39 
Reparación de LIVIANO USO 

140,000.00 COTIZACION 
Municipal 

02104120!8 ~2/0412018 04/04/2018 04/04/2018 05/04/2018 06/04/2018 

Vehículos INSTITUCIONAL 
MENOR 

GASTO CAPITAL 

BIENES 

Unidad de ADQUISICION DE 
Adquisición SAN MATERIALES DE 
JUAN DEL SUR 30100000- CONSTRUCCION 

COMPRA POR 
PLAN VERANO 10 

Materiales PARA OBRAS DE 
100,000.00 COTIZACION 

Gobierno 
1210212018 121021201! !5/02/2018 !5/0212018 !5/0312018 16/03/2018 

estructurales y PLAN VERANO Municipal 
formas básicas 

MENOR 

Unidad de COMPRA DE 
Adquisición SAN 

47120000- Equipo 
EQUIPOS DE COMPRA POR 

Gobierno 
JUAN DEL SUR PLAN VERANO 11 LIMPIEZA PARA 100,000.00 COTIZACION 1210212018 12/0212018 15/0212018 15/0212018 15/0212018 16/0312018 

de limpieza 
OPERATIVIDAD DEL MENOR 

Municipal 

PLAN VERANO 

Unidad de 
Adquisición SAN 

MANTENIMIETO ADQUISICION 
JUAN DEL SUR 

DE CAMIONES 25170000- DE LLANTAS COMPRA POR 
Gobierno 

DE SERVICIOS 12 Repuestos de PARA CAMIONES 330,000.00 COTIZACION 02104/2018 ~2/04/2018 04/04/2018 04/04/2018 05/0412018 06104/2018 
PUBLICOS Vehículos ~ERVICIOS PUBLICOS MENOR 

Municipal 

MUNICIPALES MUNICIPALES 

Unidad de ADQUISICION DE 
Adquisición SAN 

MANTENIMIEN1D 25170000-
LLANTAS PARA 

COMPRA POR 
JUAN DEL SUR 

DEMODULO DE 13 Repuestos de 
MODULO DE 

350,000.00 COTIZACION 
Gobierno 

09/04/2018 ~/041201~ 12104/2018 12104/2018 13/04/2018 16/0412018 
MAQUINARIA DE Municipal 

MAQUINARIA Vehfculos 
CONSTRUCCION 

MENOR 

Unidad de 
Adquisición SAN ADQUISICION 

JUAN DEL SUR APOYO AL 49220000- DE ACCESORIOS COMPRA POR 
Gobierno 

DEPORTE 1 r Accesorios DEPORTIVOS PARA 200,000.00 COTIZACION 
Municipal 

07/05/2018 07/05/201~ 10/0512018 1010512018 11/05/2018 14/0512018 
MUNICIPAL deportivos APOYO AL DEPORTE MENOR 

MUNICIPAL 

OBSERVACION 

...... 
N 
1 
o 
N 
1 ...... 

00 

w 
o 



o 
.¡::.. 
N 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

COMPRA DE 
MATERIALES 

PARA 
CONFORMACION 

DE ZONA 
PEATONAL Y 

VIALIDAD 

MEJORAMIENTO 
DE CEMENTERIOS 

MUNICIPALES 

PLAN VERANO 

MEJORAMIENTO 
DE CEMENTERIOS 

MUNICIPALES 

MANTENIMIENTO 
DE ALUMBRADO 

PUBLICO 
MUNICIPAL 

MANTENIMIENTO 
DE ALUMBRADO 

PUBLICO 
MUNICIPAL 

MANTENIMIENTO 
DE PARQUES 

MUNICIPALES 

MANTENIMIENTO 
DE PARQUES 

MUNICIPALES 

30100000-
Materiales 

36 
estructurales y 
formas básicas 

31210000 - Pinturas, 
37 tapa poros y 

acabados 

31210000 - Pinturas, 
38 tapa poros y 

acabados 

30100000-
Materiales 

40 
estructurales y 
formas básicas 

39110000-
Iluminación, 

41 
artefactos y 
accesorios 

39120000- Equipos, 

42 
suministros y 
componentes 

eléctricos 

31210000- Pinturas, 

·U tapa poros y 
acabados 

30100000-

44 
Materiales 

estructurales y 
formas básicas 

COMPRA DE 
MATERIALES PARA 

CONFORMACION DE 60,000.00 
ZONA PEATONAL Y 

VIALIDAD 

ADQUISICION DE 
PINTURAS PARA 

MANTENIMIENTO DE 100,000.00 
CEMENTERIOS DEL 

MUNICIPIO 

ADQUISICION 
DE PINTURA DE 
TRAFICO PARA 

MANTENIMIENTO 
DE BORDILLOS 

200,000.00 

DE CUNETAS DEL 
C' ASCO URBANO DE 

LA CIUDAD 

ADQUISICION DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

PARA 120.000.00 
MANTENIMIENTO 
DE CEMENTERIOS 

MUNICIPALES 

ADQUISICION DE 
FAROLES PARA 

PARQUE CENTRAL 220,000.00 
GASPAR GARCIA 

LAVIANA 

ADQUISICION 
DE MATERIALES 

ELECTRICOS PARA 
MANTENIMIENTO 70,000.00 
DE ALUMBRADO 
PUBLICO DE LA 

CIUDAD 

ADQUISICION DE 
PINTURA PARA 

MANTENIMIENTO 150,000.00 
DE PARQUES 

MUNICIPALES 

ADQUISICION DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

PARA 100,000.00 
MANTENIMIENTO 

DE PARQUES 
MUNICIPALES 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

12/02/2018 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

15/1012018 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

01/03/2018 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

01/1012018 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

07/05/2018 
MENOR 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
16/04/2018 

MENOR 
Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

04/0612018 
MENOR 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
23/04/2018 

MENOR 
Municipal 

12/02/201! 14102/2018 14/02/2018 

15/10/2018 1711012018 17/10/2018 

01/03/2018 05/03/2018 05/03/2018 

01/10/2018 04110/2018 04!10/2018 

r7/05/20I! 09/05/2018 09/05/20I8 

16/04/2018 18/04/2018 18/04/2018 

04/061201 06106/2018 06106/2018 

~3/04/20H 26104/2018 26104/2018 

15/02/2018 

18/10/2018 

06/03/2018 

05/10/2018 

I0/05/20I8 

19/04/2018 

07/0612018 

27/04/2018 

16/02/2018 

19/10/2018 

07/03/2018 

08/10/2018 

III05/20I8 

20/04/2018 

08/06/2018 

30/04/2018 

N 
• o 
N 

1 

00 

w 
o 



Unidad de 
Adquisición SAN 

MANTENIMIENTO 30!00000-JUAN DEL SUR 
DEL ESTADIO 

45 
Materiales 

MIGUEL ARANA estructurales y 
MELENDEZ formas básicas 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

FUNCIONAMIENTO 
DE ESCUELAS 

47 
43210000- Equipo 

~GNOLÓGICAS Y DE informático 
pFICIO MUNICIPALES 

Unidad de 
Adquisición SAN 49220000-
JUAN DEL SUR 

APOYO AL DEPORTE 48 Accesorios 
MUNICIPAL 

deportivos 

Unidad de 
Adquisición SAN 

50100000- Frutas, 
JUAN DEL SUR FUNCIONAMIENTO 

49 verduras y granos 
DECDI 

básicos 

Unidad de 
Adquisición SAN 

50100000 - Frutas, 
JUAN DEL SUR FUNCIONAMIENTO 

50 verduras y granos 
DE CASA MATERNA 

básicos 

SERVICIOS 
-

Unidad de 39110000-
Adquisición SAN SERVICIOS Iluminación, 
JUAN DEL SUR PUBLICOS 4 

artefactos y 
MUNICIPALE 

accesorios 

Unidad de 72100000-
Adquisición SAN Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR Proyectos 8 mantenimiento y 

reparación para la 
construcción 

Unidad de 
Adquisición SAN 85100000-

JUAN DEL SUR PLAN VERANO 9 Servicios sanitarios 
integrales 

Unidad de 
MEJORAMIENTO 

72100000-
Adquisición SAN 

DE CALLES 
Servicios de apoyo, 

JUAN DEL SUR 
ASFALTADAS 

14 mantenimiento y 

CASCO URBANO 
reparación para la 

construcción 

ADQUISICION DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

PARA 300,000.00 
MANTENIMIENTO 

DE ESTADIO MIGUEL 
ARANA MELENDEZ 

ADQUISICION 
DE EQUIPOS 

~ORMATICOS PARA 
220,000.00 

FUNCIONAMIENTO 
DE ESCUELAS 

TECNOLOGICAS 

ADQUISCION DE 
ACCESORIOS 

DEPORTIVOS PARA 250,000.00 
APOYO AL DEPORTE 

MUNICIPAL 

ADQUISICION DE 
FRUTAS, VERDURAS 

Y GRANOS 
260,000.00 

BASICOS PARA 
FUNCIONAMIENTO 

DECDI 

ADQUISICION DE 
FRUTAS, VERDURAS 

Y GRANOS 
370,000.00 

BAS!COS PARA 
FUNCIONAMIENTO 
DE CASA MATERNA 

ALQUILER DE 
TORRES DE 270,000.00 

LUMINACION 

SERVICIO DE 
CONSTRUCCION DE 
PUESTO DE SALUD 1,325,824.()( 
COMUNIDAD SAN 

JERONIMO 

ALQUILER DE 
BAÑOS PORTÁTILES 

k> ARA OPERATIVJDA[ 
300,000.00 

DEL PLAN VERANO 

MANTENIMIENTO 
DE CALLES 

ASFALTADAS CASCO 
650,000.00 

URBANO 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
17/05/2018 

MENOR 
Municipal 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
19/02/2018 

MENOR 
Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 15/03/2018 
Municipal 

MENOR 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
29/01/2018 

Municipal 
MENOR 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
25/01/2018 

Municipal 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

Oi/03/2018 
MENOR 

LICITACION 
Gobierno 

POR !0/01/2018 
REGISTRO 

Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

Oi/03/2018 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

Oi/03/2018 
MAYOR 

17/05/2018 21/05/2018 21/05/2018 

19/02/2018 22/02/2018 22/02/2018 

15/03/201! 19/03/20!8 19/03/2018 

29/0i/2018 31/0112018 3110!/2018 

25/0i/2018 29/0112018 29/0i/2018 

fli/03/201~ 05/03/2018 05/03/20!8 

10/01/201~ 06/02/2018 07/0212018 

01/03/2018 05/03/2018 05/03/2018 

01103/201 a 08/03/2018 08/03/2018 

22/05/2018 23/05/2018 

23/02/2018 26/02/2018 

20/03/2018 22/03/2018 

01/02/2018 02/02/2018 

30/0112018 31/01/2018 

06/03/2018 08/03/2018 

07/02/2018 15/02/2018 

06/03/2018 08/03/2018 

12/03/2018 15/03/2018 

1 

...... 
N 
1 o 

N 
1 ...... 

00 

w o 



Unidad de MEJORAMIENTO 
72100000-

Adquisición SAN 
DEMALECONY 

Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR 

ANDENES CALLE 
16 mantenimiento y 

ZONA COSTERA. 
reparación para la 

construcción 

Unidad de MEJORAMIENTO 72100000-
Adquisición SAN DE SISTEMA Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR DEAGUAY 25 mantenimiento y 

SANEAMIENTO reparación para la 
EL POCHOTE construcción 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

CERCA 
PERIMETRALES 72100000-

DE FUENTES Y Servicios de apoyo, 
TANQUES DE 26 mantenimiento y 

ALMACENAMIEN1U reparación para la 
EN WS CAPS. DE construcción 

OSTION 

Unidad de 
Adquisición SAN 72100000-

...... 

t 
JUAN DEL SUR MEJORAMIEN1U DEL Servicios de apoyo, 

CENTRO ESCOLAR 
ANDRES CASTRO EN 

28 mantenimiento y 

LA COMUNIDAD SAN reparación para la 
construcción 

Unidad de 72100000-
Adquisición SAN MEJORAMIENTO 

Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR DE ACCESO A 

30 mantenimiento y 
VERTEDERO SAN 

reparación para la 
JUAN DEL SUR 

construcción 

Unidad de 
Adquisición SAN MEJORAMIENTO 72100000-

JUAN DEL SUR DE EDIFICIO Servicios de apoyo, 
DEL GOBIERNO 31 mantenimiento y 

MUNICIPAL reparación para la 
(ALCALDÍA) construcción 

Unidad de 
72100000-

Adquisición SAN MEJORAMIENTO 
Servicios de apoyo, 

JUAN DEL SUR DE CASA DE 
PROMOCIÓN 

32 mantenimiento y 

MUNICIPAL. 
reparación para la 

construcción 

Unidad de MANTENIMIENTO 72100000-
Adquisición SAN DE CAMIONES Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR SERVICIOS 34 mantenimiento y 

PUBLICOS reparación para la 
MUNICIPALES construcción 

MANTENIMIENTO 
DEMALECONY 

ANDENES CALLE 
~,750,000.()( 

ZONA COSTERA. 

~NIMIENTO DE 
SISTEMA DE AGUA Y 

650,000.00 
SANEAMIENTO EL 

POCHOTE 

CONSTRUCCION 
DE CERCA 

PERIMETRALES 
DE FUENTES Y 
TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO 
EN WS CAPS. DE 600,000.00 

OSTIONAL, CAPULIN 
HERMANOS 

MENDOZA, SAN 
ANTONIO OSTIONAL 

MONTECRISTO, EL 
CARRIZALY 

MANTENIMIENTO 
DEL CENTRO 

ESCOLAR ANDRES 
CASTRO EN LA 793,312.00 

COMUNIDAD SAN 
ANTONIO DEL 

BASTO N 

MANTENIMIENTO 
DEACCESOA 

426,624.00 
VERTEDERO SAN 

JUAN DEL SUR 

MANTENIMIENTO 
DE EDIFICIO 

DEL GOBIERNO 
500,000.00 

MUNICIPAL 

MANTENIMIENTO 
DE CASA DE 
PROMOCIÓN 
MUNICIPAL. 

600,000.00 

ENDEREZADO 
Y PINTURA DE 80,000.00 

CAMION UD TRUCK 

LICITACION Gobierno 
PUB UCA Municipal 

11/05/2018 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
16/04/2018 

MAYOR 
Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

09/07/2018 
MAYOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

14/05/2018 
MAYOR 

COMPRA POR 
COTIZACION 

Gobierno 
0110212018 

MENOR 
Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

1210212018 
MENOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

01/0212018 
MAYOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 20/02/2018 
MENOR 

Municipal 

11105/2018 11/06/2018 11106/2018 

16/04/201~ 23/04/2018 23/04/2018 

09/07/2018 16/07/2018 16/0712018 

14/05/2018 21/05/2018 21/05/2018 

0110212018 06/02/2018 06/0212018 

12101/1018 15/02/1018 15/02/1018 

01/0212018 05/0212018 05/0212018 

~0/0212018 23/0212018 23/02/2018 

12106/2018 

24/05/2018 

17/07/2018 

22/05/2018 

07/0212018 

16/03/2018 

06/02/2018 

26/02/2018 

19/06/2018 

28/05/2018 

23/07/2018 

28/05/2018 

09/02/2018 

21/03/2018 

09/0212018 

28~2/2018 

...... 
N 
1 o 

N 
1 ...... 

00 

w 
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Unidad de MANTENIMIENTO 72100000-
Adquisición SAN DE CAMINO Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR ZARAGOZA-LAS 35 mantenimiento y 

PAMPAS-LA reparación para la 
REJEGA-FATIMA construcción 

Unidad de CONTRAPARTIDA 
Adquisición SAN A PROYECTOS 77100000- Gestión 
JUAN DEL SUR DE RECURSOS 

46 
medioambiental 

IDDRICOS 

pBRAS 

Unidad de 
ADOQUINADO DE 72100000-

Adquisición SAN 
CALLES ESTELLA Servicios de apoyo, 

JUAN DEL SUR 
MARYS- MANUEL 15 mantenimiento y 

LUGO,CIDCO reparación para la 
SIEZAR- NARCISA construcción 

Unidad de 72100000-
Adquisición SAN INSTALACIÓN Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR DE GIMNASIO AL 19 mantenimiento y 

AIRE LIBRE reparación para la 
construcción 

Unidad de CONSTRUCCIÓN 
30220000-Adquisición SAN DE PARQUE 

20 Estructuras JUAN DEL SUR MUNICIPAL DE 
FERIAS 1 FASE 

Permanentes 

Unidad de 
CONSTRUCCIÓN 

72100000-
Adquisición SAN Servicios de apoyo, 
JUAN DEL SUR 

DE PARQUE 
22 mantenimiento y 

NATURAL SAN 
JUAN DEL SUR. 

reparación para la 
construcción 

Unidad de 
72100000-

Adquisición SAN AMPLIACIÓN DE 
Servicios de apoyo, 

JUAN DEL SUR AGUAS NEGRAS 
BARRIO CAMILO 

24 mantenimiento y 
reparación para la 

ORTEGA construcción 

Unidad de 
Adquisición SAN CONSTRUCCIÓN 
JUAN DEL SUR DE AULA DE 

72100000-

PREESCOLAR 
Servicios de apoyo, 

EN EL CENTRO 
27 mantenimiento y 

ESCOLAR DAVID 
reparación para la 

GULLETE DE LA 
construcción 

Unidad de 
Adquisición SAN CONSTRUCCIÓN 72100000-
JUAN DEL SUR DEPUESTOS Servicios de apoyo, 

DE SALUD 29 mantenimiento y 
COMUNIDAD DE reparación para la 
ESCAMEQUITA construcción 

rQNSULTORIA 

MANTENIMIENTO 
DE CAMINO 

ZARAGOZA-LAS 1 ,200,000.()( 
PAMPAS- LA REJEGA-

FA TIMA 

ANALISIS QUIMICO 
DEAGUADELA 
SUBCUENCA RIO 

105,000.00 

SAN JUAN 

ADOQUINADO DE 
CALLES TRAMOS 
ESTELLA MARYS 

~.450,000.00 
-MANUEL LUGO, 
cmco SIEZAR-

NARCISA SIEZAR 

CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA 
PARA INSTALACIÓN 800,000.00 

DE GIMNASIO AL 
AIRE LIBRE 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE MUNICIPAL 3,833,442.00 

DE FERIAS 1 FASE 

CONSTRUCCIÓN DE 
PARQUE NATURAL 1,250,000.00 
SAN JUAN DEL SUR 

AMPLIACIÓN DE 
AGUAS NEGRAS 
BARRIO CAMILO 

ORTEGA 
530,000.00 

CONSTRUCCIÓN 
DE AULA DE 

PREESCOLAR EN EL 
CENTRO ESCOLAR 793,312.00 

DAVID GULLETE DE 
LA COMUNIDAD DE 

CEBADILLA 

CONSTRUCCIÓN DE 
PUESTOS DE SALUD 

1 ,586,624.0C 
COMUNIDAD DE 
ESCAMEQUITA 

LICITACION 
Gobierno 

POR 11/06/2018 
REGISTRO 

Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

03/09/2018 
MENOR 

LICITACION Gobierno 
12/03/2018 

PUBLICA Municipal 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

02/04/2018 
MAYOR 

LICITACION Gobierno 
12/03/2018 

PUBLICA Municipal 

LICITACION 
POR 

Gobierno 
16/04/2018 

Municipal 
REGISTRO 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

11/04/2018 
MAYOR 

COMPRA POR 
Gobierno 

COTIZACION 
Municipal 

02/05/2018 
MAYOR 

LICITACION 
POR 

Gobierno 
01/10/2018 

REGISTRO 
Municipal 

1 J/06/2018 26/06/2018 26/07/2018 

03/09/2018 05/09/2018 06/09/2018 

12/03/2018 11/04/2018 11/04/2018 

02/04/2018 09/04/2018 09/04/2018 

12/03/2018 11104/2018 11/04/2018 

16/04/2018 02/05/2018 02/05/2018 

11104/2018 18/04/2018 18/04/2018 

02/05/2018 09/05/2018 09/05/2018 

01/10/2018 16/10/2018 16/10/2018 

27/07/2018 06/08/2018 

07/09/2018 10/09/2018 

12/04/2018 19/04/2018 

10/04/2018 16/04/2018 

12/04/2018 19/04/2018 

03/05/2018 10/05/2018 

19/04/2018 25/04/2018 

10/05/2018 21/05/2018 

17/10/2018 25/10/2018 

1 

1 

....... 
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00 
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Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR ~ 1100000- Servicim 

I'R4 IYI:.(·'f'l 1 5 profesionales de 
ingeniería 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

~ 1100000 - ServiciO! 
PROYECTO 6 profesionales de 

ingeniería 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

INSTALACIÓN 1100000- Servicio 
DE GIMNASIO AL 18 profesionales de 

AIRE LIBRE ingeniería 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR CONSTRUCCION ~ 1100000- ServiciO! 

DE PARQUE 
21 profesionales de 

NATURAL SAN 
JUAN DEL SUR 

ingeniería 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

AMPLIACIÓN DE 
AGUAS NEGRAS 

1100000 - Servicio! 

BARRJO CAMILO 
23 profesionales de 

ORTEGA 
ingeniería 

Unidad de 
Adquisición SAN 
JUAN DEL SUR 

~1100000- Servicio 
PROYECTOS 33 profesionales de 

ingeniería 

50 
Cantidad de Procesos Autorizados: 

Snma de Montos Antorizados: 28,004,138.00 

AUTORJDAD FIRMANTE; (F) ELABORADO POR 

F onnulacion de 
Mejoramiento de 

Calles Asfaltadas Casco 
150,000.00 CONCURSO 

Urbano 

Fonnulacion 
Adoquinado de Calles 
Estella Marys - Manuel 150,000.00 CONCURSO 

Lugo, Chico Siezar-
Narcisa Siezar 

FORMULACION 
INSTALACIÓN DE 

GIMNASIO ALAlRE 
150,000.00 CONCURSO 

LIBRE 

FORMULACION DE 
PARQUE NATURAL 150,000.00 CONCURSO 
SAN JUAN DEL SUR 

FORMULACION 
AMPLIACIÓN DE 
AGUAS NEGRAS 
BARRIO CAMILO 120,000.00 CONCURSO 

ORTEGA 

FORMULACION 
DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO 
DEMALECONY 

150,000.00 CONCURSO 

ANDENES CALLE 
ZONA COSTERA. 

Gobierno 
Municipal 

18/01/2018 18/01/201 8 22/01/2018 

Gobierno 
Municipal 

19/01/2018 19/01/2018 24/01/2018 

Gobierno 
01/02/2018 ~1/02/201! 07/0212018 

Municipal 

Gobierno 
29/01/2018 ~9/01/2018 06/0212018 

Municipal 

Gobierno 
Municipal 

26/01/2018 126/01/2018 02/0212018 

Gobierno 
Municipal 

05/0212018 ~5/0212018 13/0212018 

22/01/2018 23/01/2018 

25/01/2018 26/01/2018 

07/0212018 08/0212018 

06/0212018 07/02/2018 

02/02/2018 05/0212018 

13/0212018 14/02/2018 

24/01/2018 

30/01/2018 

12/02/2018 

09/0212018 

07/02/2018 

\6/0212018 

N 
1 
o 
N 
1 ....... 

00 

w 
o 
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CERTIFICACIÓN La suscrita, IVANIA LUCÍA PAGUAGA 
CUADRA, Abogada y Notario Público, con domicilio y residencia en 
la ciudad de Managua, autorizada para cartular por la Corte Suprema 
de Justicia por un quinquenio que expira el día veinticinco de abril del 
año dos mil veintidós, DOY FE Y CERTIFICO que he tenido a la 
vista el Libro de Actas que debidamente registrado lleva la sociedad 
INVERSIONES OMNI NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, en 
el cual se encuentra asentada del folio número cero, cero, cinco (005) 
al folio número cero, cero, ocho (008) el Acta número tres (03 ), Reunión 
de Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad 
de Managua a las nueve de la mañana del día nueve de octubre del año 
dos mil diecisiete y la cual íntegra y literalmente dice lo siguiente: 
"ACTA NÚMERO TRES(03). JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS. Reunidos a las nueve de la mañana del 09 de 
octubre del año 2017, en las oficinas de Arias Nicaragua. ubicadas en 
la Pista Jean Paul Genie, Edificio Escala, Piso 3, en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua. J. Asistencia. Se encuentran reunidos 
en esta Junta General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
INVERSIONES OMNJ NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA (en 
adelante podrá referirse como la ucompañía ") los señores: (1) Y ara 
Valesia Alemán Sequeira en representación de José Roberto Dada Jaar, 
propietario de cuarenta y nueve (49) acciones; (11) Uriel Ernesto 
Balladares Aba unza en representación del señor Luis Renée José Dada 
Jaar propietario de cuarenta y nueve (49) acciones y del señor Ernesto 
Enrique Mantica Jerez propietario de dos (2) acciones. Todas las 
acreditaciones se demuestran a través de cartas poderes otorgadas el 
día seis octubre del año dos mil diecisiete las cuales se presentan a 
Secretaría y luego de ser revisadas se mandan a archivar. IJ. Quórum. 
En esta Junta están reunidos la totalidad de los accionistas y por lo 
tanto la totalidad del capital social. JIJ. Convocatoria Previa. Por 
unanimidad de votos se acuerda prescindir del trámite de previa 
convocatoria por estar presente y representada en este acto la totalidad 
del capital social. IV. Agenda. Preside esta sesión la señorita Yara 
Valesia Alemán Sequeira quien actúa en representación de José Roberto 
Dada Jaar como presidente Ad-hoc de esta Junta y actúa U riel Ernesto 
Balladares Aba unza en representación del señor Luis Renée José Dada 
Jaar como secretario Ad-hoc de esta reunión, por lo que se declara 
abierta la sesión, planteando la señorita Yara Vale si a Alemán Sequeira 
los siguientes puntos de agenda para discusión: l. Acordar la disolución 
y liquidación total y absoluta de la sociedad INVERSIONES OMNJ 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 3. Autori=ar al señor Mario 
Javier Novoa Corea, y/o a la señorita Maryeling Suyen Guevara 
Sequeira a comparecer ante notario público de su elección para otorgar 
escritura de disolución y liquidación de la sociedad y suscribir todos 
los demás documentos relacionados. 4. Nombrar liquidador de la 
sociedad. 5. Autori=ar otorgar un Poder Especial tan amplio y suficiente 
como en derecho corresponde a los señores Eliezer Josué Cubillo 
Montalván y/o Rosa Catalina Pérez Montero. 6. Presentar los Estados 
Financieros de la Sociedad, elaborados y certificados por un Contador 
Público Autori=ado (CPA). V. Acuerdos. Luego de haberse expuesto y 
discutido ampliamente los puntos de agenda, se acuerda lo siguiente: 
J. Por unanimidad de votos, los accionistas deciden que de conformidad 
con lo estipulado en el numeral primero del Artículo 262, el numeral 
sexto del Artículo 269, el Artículo 273 y siguientes del Código de 
Comercio de la República de Nicaragua, por ser de conveniencia a los 
intereses de cada uno de los accionistas de la sociedad INVERSIONES 
OMNJ NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, y con el ánimo de 
extinguir y cesar definitivamente la existencia de la sociedad, acordar 
la disolución y liquidación total y absoluta de la sociedad INVERSIONES 
OMNI NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA y formali=ar dicha 
decisión ante un Notario Público autori=ado de la República de 
Nicaragua, así como reali=ar los trámites de disolución y liquidación 
ante la Municipalidades correspondientes, la Dirección General de 
Ingresos (DGI) y ante cualquier otra institución necesaria para lograr 
tal fin. 2. Por unanimidad de votos, los accionistas deciden autori=ar 

al señor Mario Javier Novoa Corea, mayor de edad, soltero, Abogado, 
del domicilio de Managua, quien se identifica con cédula de identidad 
nicaragüense número OOI-210891-0008E, y/o a la señorita Maryeling 
Suyen Guevara Sequeira, mayor de edad, Abogada, soltera, del domicilio 
de Managua, Nicaragua, quien se identifica con cédula de identidad 
número OOI-291092-0029C. a comparecer ante notario público de su 
elección para otorgar escritura de disolución y liquidación de la sociedad 
y suscribir todos los demás documentos, aclaraciones o enmiendas, 
públicos o privados, necesarios para la referida disolución y liquidación, 
facultándolos asimismo para solicitar al Registrador Público de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil competente que proceda a inscribir la 
disolución de la sociedad así como otorgar el Poder Especial establecido 
en el punto 4 de la presente Acta. 3. Por unanimidad de votos los 
accionistas deciden que de conformidad al Artículo 273 y siguientes 
del Código de Comercio de la República de Nicaragua se acuerda y se 
nombra como liquidador de la sociedad al señor Ernesto Enrique 
Mántica Jere=, mayor de edad, casado, administrador de empresas, del 
domicilio de Managua e identificado con cédula de identidad número 
OOI-031162-0063C para que en nombre y representación de la sociedad 
proceda a reali=ar la correspondiente liquidación de la empresa 
INVERSIONES OMNI NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 4. Por 
unanimidad de votos, los accionistas deciden autori=ar otorgar un Poder 
Especial tan amplio y suficiente como en derecho corresponde a los 
señores Eliezer Josué Cubillo Montalván, mayor de edad, casado, 
Abogado, del domicilio de Managua e identificado con cédula de 
identidad número 00 I-140483-0038P, y/o Rosa Catalina Pérez Montero, 
mayor de edad, soltera, Estudiante de la Carrera de Derecho, con 
domicilio y residencia en la ciudad de Managua, e identificada con 
cédula de identidad número 888-070896-IOOOB, para que en nombre y 
representación de la sociedad INVERSIONES OMNJ NICARAGUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA realicen conjunta o separadamente, todos y 
cada uno de los actos y/o trámites requeridos por las leyes nicaragüenses 
antes las instituciones, dependencias, oficinas, registros y demás, sean 
públicos o privados, para la consecución plena, total y jurídicamente 
válida y efica= de la disolución y liquidación de la sociedad 
INVERSIONES OMNI NICARAGUA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
incluyendo pero no limitándose a la Dirección General de Ingresos y 
la Alcaldía de Managua. 5. Por unanimidad de votos los accionistas 
deciden que conformidad con el artículo 257 del Código de Comercio 
de la República de Nicaragua, presentar los Estados Financieros de la 
Sociedad, elaborados y certificados por un Contador Público Autori=ado 
(CPA), en los que constan los datos numéricos sobre los activos totales, 
pasivos totales y patrimonio de la sociedad, para que una ve= revisados, 
se proceda con la aprobación de los mismos, los cuales se detallan a 
continuación: "INVERSIONES OMNJ NICARAGUA, S.A. BALANCE 
GENERAL AL 30 NOVIEMBRE DE 2017 EXPRESADO EN CORDOBAS 
ACTIVOS f:FECTTYO f:NCA lA Y BANCOS 118 200 00 Caja Moneda 
Nacional ll8,200.00 PASJVQS 5.180.00 ACBf:f:DOBES 5,180.00 
Acreedores Varios 900.00 Arias y Muño= 4,280.00 PATBWQNW 
ll3.020.00 Capital Inicial 120,000.00 Perdida Ejercio 2014 -900.00 
Perdida Ejercio 2015 -900.00 Perdida Ejercio 2016-900.00 Perdida 
Ejercio 2017-4,280.00 TOTALACTJVOS ll8,200.00 TOTAL PASIVOS 
+PATRIMONIO 118,200.00 Preparado por: (F) Ilegible.- Ronny Javier 
Mendo=a Corea Contador General [Hay un sello ilegible] (F) llegible.
Oscar Antonio Calero Peralta. INVERSIONES OMNI NICARAGUA, 
S.A. ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO AL 30 DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO 2017 EXPRESADO EN CORDOBAS SALDO 
ANTERIOR MOVIMIENTO MES MOVIMIENTO ACUMULADO 
Ingresos TOTAL INGRESOS SALDO ANTERIOR - MOVIMIENTO 
MES- MOVIMIENTO ACUMULADO - Gastos de Administración -
SALDO ANTERIOR- MOVIMIENTO MES 4,280. 00 MOVIMIENTO 
ACUMULADO 4,280.00 Gastos de Ventas SALDO ANTERIOR -
MOVIMIENTO MES - MOVIMIENTO ACUMULADO - TOTAL 
GASTOS SALDO ANTERIOR - MOVIMIENTO MES 4,280.00 
MOVIMIENTO ACUMULADO 4,280.00 EXCEDENTE Y/0 DEFICIT 
DELEJERCIC/OSALDOANTERIOR-MOVJMIENTOMES-4,280.00 
MOVIMIENTO ACUMULADO- 4,280.00 Preparado por: (F) llegible.
Ronny Javier Mendo=a Corea Contador General [Hay un sello ilegible] 
(F) Ilegible.- Osear Antonio Calero Peralta. INVERSIONES OMNI 
NICARAGUA S A RUC NÚMERO J03I0000]23683 BALANZA DE 
COMPROBACIÓN NO V/EMBRE DEL AÑO 2017 Codigo JI Nombre de 
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las cuentas CAJA GENERAL SALDO ANTERIOR DEBE HABER MOV. 
DE NOVIEMBRE 2017 DEBE HABER SALDO FINAL DEBE HABER 
Codigo 1101 Nombre de las cuentas Caja Moneda Nacional SALDO 
ANTERIOR DEBE 118,200.00 HABER MOV. DE NOVIEMBRE 2017 
DEBE HABER· SALDO FINAL DEBE 118,200.00 HABER; Codigo 2 
Nombre de las cuentas PASIVO CIRCULANTE SALDO ANTERIOR 
DEBE HABER MOV. DE NOVIEMBRE 2017 DEBE HABER SALDO 
FINAL DEBE HABER; Codigo 23 Nombre de las cuentas PASIVO 
CIRCULANTE ACREEDORES SALDO ANTERIOR DEBE HABER MO V. 
DE NOVIEMBRE 2017 DEBE HABER SALDO FINAL DEBE HABER; 
Codigo 230102 Nombre de las cuentas PASIVO CIRCULANTE 
ACREEPORE$ Acreedores Varios SALDO ANTERIOR DEBE HABER 
900.00 MOV. DE NOVIEMBRE 2017 DEBE HABER SALDO FINAL 
DEBE HABER 900. 00; Codigo 230103 Nombre de las cuentas PASIVO 
CIRCULANTE ACREEDORES Arias Y Muñoz SALDO ANTERIOR 
DEBE HABER- MOV. DE NOVIEMBRE 2017 DEBE- HABER 4,280.00 
SALDO FINAL DEBE· HABER 4,280.00; Codigo 3 Nombre de las 
cuentas /'ATRIMO..JYIQ. SALDO ANTERIOR DEBE HABER MOV. DE 
NOVIEMBRE 2017 DEBE HABER SALDO FINAL DEBE HABER; Codigo 
31 Nombre de las cuentas PATRIMONIO CAPITAL SOCIAL SALDO 
ANTERIOR DEBE HABER 120,000.00 MOV. DE NOVIEMBRE 2017 
DEBE HABER SALDO FINAL DEBE HABER 120,000.00; Codigo 33 
Nombre de las cuentas PATRIMONIO Perdidas Acumuladas SALDO 
ANTERIOR DEBE 2, 700.00 HABER MO V. DE NOVIEMBRE 2017 DEBE 
HABER SALDO FINAL DEBE 2, 700.00 HABER; Codigo 34 Nombre de 
las cuentas PATRIMONIO Perdida Ejercicio 2017 SALDO ANTERIOR 
DEBE HABER MOV. DE NOVIEMBRE 2017 DEBE 4,280.00 HABER 
SALDO FINAL DEBE 4,280. 00 HABER; Codigo 6 Nombre de las cuentas 
GASTOS DE OPEBACIÓN SALDO ANTERIOR DEBE HABER MOV. 
DE NOVIEMBRE 2017 DEBE HABER SALDO FINAL DEBE HABER; 
Codigo 62 Nombre de las cuentas GASTOS DE OPERACIÓN Gastos 
de Administración SALDO ANTERIOR DEBE HABER MOV. DE 
NOVIEMBRE 2017 DEBE 4,280.00 HABER 4,280.00 SALDO FINAL 
DEBE - HABER; Codigo Nombre de las cuentas SALDO ANTERIOR 
DEBE 120,900.00 HABER 120,900.00 MOV. DE NOVIEMBRE 2017 
DEBE 8,560.00 HABER 8,560.00 SALDO FINAL DEBE 125,180.00 
HABER 12 5, 180.00 Página 1 de 1 (F) ilegible.· [Hay un sello ilegible} 
(F) Ilegible.· Osear Antonio Calero Peralta. INVERSIONES OMNI 
NICARAGUA, S.A. COMPROBANTE DE DIARIO REFERENCIA: 
Registrando provision de impuestos y multas, según documento soportes 
adjuntos. FECHA: 30- nov- 17 CD. #001 Cuenta N• DESCRIPCIÓN 
DE LA CUENTA GASTOS DE APMINISTRACIÓN PARCIAL DEBE 
4,280.00 HABER; Cuenta N• DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA GASTOS 
DE ADMINISTRACIÓN Multas y recargos PARCIAL 1, 77 5. 00 DEBE 
HABER; Cuenta N• DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Impuestos municipales PARCIAL 2, 505.00 DEBE 
HABER; Cuenta N• DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA /MI!l.!.ESTOs...J' 
/lETENC. PORJ>AGAR PARCIAL DEBE HABER 4,280.00; Cuenta N• 
DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA IMPUESTOS YRETENC. POR PAGAR 
Multas y recargos PARCIAL 1, 77 5. 00 DEBE HABER; Cuenta N• 
DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA IMPUESTOS YRETENC. POR PAGAR 
Impuestos municipales PARCIAL 2,505.00 DEBE HABER; TOTALES 
C$ PARCIAL DEBE 4,280.00 HABER 4,280.00 ELABORADO(/) Ilegible.
REVISADO (j) Ilegible.· [Hay un sello ilegible} (F) Ilegible.· Osear 
Antonio Calero Peralta. INVERSIONES OMNI NICARAGUA, S.A. 
COMPROBANTE DE DIARIO REFERENCIA: Registrando pago de 
impuestos y multas por las firmas Arias y Muñoz por cuenta de Inversiones 
OMNI NIC. S.A. FECHA: 30-nov-17 CD. #002 Cuenta N• DESCRIPCIÓN 
DE LA CUENTA IMPUESTOS POR PAGAR PARCIAL DEBE 4,280.00 
HABER; Cuenta N• DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA IMPUESTOS POR 
J?..iíid.B. Multas y recargos PARCIAL 1, 77 5. 00 DEBE HABER; Cuenta 
N• DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA IMPUESTOS POR PAGAR Impuestos 
municipales PARCIAL2,505.00DEBE HABER; CuentaN• DESCRIPCIÓN 
DE LA CUENTA ACREEDORES PARCIAL DEBE HABER 4,280.00; 
Cuenta N• DESCRIPCIÓN DE LA CUENTA ACREEPORES Arias y 
Muñoz PARCIAL 4,280.00 DEBE HABER; Cuenta N• DESCRIPCIÓN 
DE LA CUENTA TJ)TALES.PARCIALDEBE 4,280.00 HABER 4,280.00; 
ELABORADO (j) Ilegible.- REVISADO (j) Ilegible.- [Hay un sello 
ilegible} (F) Ilegible.- Osear Antonio Calero Peralta.-" VI. 
Autorizaciones. Las resoluciones y acuerdos adoptados en la presente 
acta se declaran firmes y, se autoriza a cualquier notario público de 

la República de Nicaragua para librar certificación total o parcial de 
esta acta, siendo tal certificación suficiente para acreditar todos y cada 
uno de los acuerdos adoptados en la presente Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas. Sin haber más asuntos que tratar, se da 
por terminada esta Junta una hora después de iniciada. (F) Ilegible.
(F) Ilegible.· (F) Ilegible.-" Es conforme con su original el cual tuve 
a la vista. Extiendo la presente certificación en la ciudad de Managua, 
a las ocho de la mañana del día veintinueve de enero del año dos mil 
dieciocho. (F) IVANIA LUCÍA PAGUAGA CUADRA, Abogada Y 
Notario Público. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0290- M. 93622775 Valor C$ 285.00 

Asunto N°. 000857-0R02-2017-CO 

EDICTO 

El Licenciado. MARDOCHEO DE JESUS LO PEZ RIVERA, solicita que su 
poderdante el seftor CALIXTO PALACIO LOPEZ, sea declarado heredero 
universal de todos los bienes, derechos y acciones y especialmente del 
Derecho indiviso en Titulo de Reforma Agraria en forma indivisa, ubicada 
en Posoltega, inscrita bajo el número 39.666, Asiento: 1 •, Folios: 194 al197, 
del Tomo: 270 el Registro de la Propiedad de Chinandega, que a su muerte 
dejara el señor GREGORIO ANTONIO PALACIOS SEVILLA conocido 
socialmente como JUAN GREGORIO PALACIO, también era conocido 
como: JUAN GREGORIO PALACIOS L. Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al 
juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
Dado en el Juzgado Segundo de Distrito Civil Oral de Chinandega 
Circunscripción Occidente en la ciudad de CHINANDEGA, a las nueve y 
siete minutos de la mañana del nueve de enero de dos mil dieciocho. (f) 
Jueza. (f) Secretaria. ADESROME. 

3-2 

Reg. 0291- M. 93622327- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Cítese y emplazase al ciudadano JORGE ALBERTO MENDOZA 
MORENO, para que en el término de diez días después de publicados los 
edictos en un diario de circulación nacional comparezca ante esta Autoridad 
Judicial a contestar demanda dentro del Exp. No. 000170-0769-2017-FM, 
bajo apercibimiento de nombrarle esta Autoridad un Defensor Público para 
que lo represente si no compareciera. 

Chichigalpa, Ocho de Noviembre del año dos mil Diecisiete. (F) DRA. 
FLOR DE MARIA NOGUERA CARRLLO. JUEZ LOCAL UNICO DE 
CHICHIGALPA. (f) Gema A. Gómez Reyes. Secretaria Judicial. 
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3-2 

Reg. 0348 M. 94001608- Valor C$ 420.00 

ASUNTO: N• 012518-0RM4-2015-CV 

EDICTO 

El señor Domingo Alfonso Villareyna Estrada solicita que se le declare 
heredero universal sobre los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejará su señor padre Domingo Alfonso Villareyna Zapata conocido 
como Alfonso Zapata Villareyna y también como Alfonso Villareyna 
y/o Domingo Alfonso Villareyna (Q.E.P.D), en especial de un bien 
inmueble ubicado del puente el paraisito, una cuadra al lago, una cuadra 
a bajo; propiedad que se encuetra inscrita en el Registro de la Propiedad 
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Inmueble número: 40567, Tomo: 1446, Folio: 13, Asiento: 2•; Sesión de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades de Managua. Interesados, oponerse 
en el término de ocho días posteriores a la tercera y última publicación. 
Managua, a las diez y treinta y ocho minutos de la mañana del veintitrés 
de enero de dos mil dieciocho. 

(f) Jueza Hazel Rodríguez Andino, Juzgado Décimo Primero, Noveno, 
Decimo, Decimo Segundo Distrito Civil Circuncripción Managua, por 
Acuerdo de Corte para conocer los procesos civiles escrito. 

Secretaria/EL MAMERO 

Reg. 0349 - M. 93795386 Valor CS 435.00 

ASUNTO NÚMERO: 002541-0RM6-20 17LB 

EDICTO 

3-1 

Por cuanto el Abogado Moisés Israel Solís, Apoderado Especial Judicial 
del señor Manuel Exequiel Talavera Mora, expresa que desconoce el 
domicilio de la Empresa ALKHALA EXPRESS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
conocida comercialmente como METRO EXPRESS, S.A., representada 
por el Licenciado Uriel José Lanzas Guerra e ignora su domicilio, por 
estar incoada en este despacho judicial demanda de pago interpuesta por 
Manuel Exequiel Talavera Mora en contra de la empresa ALKHALA 
EXPRESS, SOCIEDAD ANÓNIMA, conocida comercialmente como 
METRO EXPRESS, S.A.: Conforme lo dispuesto art. 152 CPCN, por 
medio de edicto hágase saber a la EMPRESA ALKHALA EXPRESS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, conocida comercialmente como METRO 
EXPRESS, S.A., la resolución dictada por esta autoridad que integra y 
literalmente dice: "Juzgado Quinto Distrito del Trabajo y Seguridad Social 
de la Circunscripción Managua. Quince de enero de dos mil dieciocho. 
Las diez y cinco minutos de la mañana. Habiendo interpuesto remedio 
de reposición el abogado MOISÉS ISRAEL SOLÍS, en carácter de 
apoderado especial Judicial del Señor: MANUEL EXEQUIEL TALA VERA 
MORA, en contra del auto de las doce y siete minutos de la tarde del 
día diecisiete de octubre del año dos mil diecisiete, que corre en el folio 
84 del expediente, esta autoridad considerando que fue solicitado por el 
abogado MOISÉS ISRAEL SOLÍ S, en el carácter con que actúa, para que 
se le nombre guardador en el presente proceso a la empresa ALKHALA 
EXPRESS, SOCIEDAD ANONIMA, conocida comercialmente como 
METRO EXPRESS, S.A., en su calidad de demandado, exponiendo el 
solicitante que ha tenido conocimiento que la empresa antes señalada se 
ha trasladado de local y le es desconocido el nuevo domicilio si lo tuviere 
y según constancia de los oficiales notificadores visibles a folio 64, 80, 
86, al constituirse en la dirección señalada para notificar la empresa no 
está en ese lugar; en consecuencia RESUELVO: l. Con fundamento en 
el Artículo 4 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 
Artículos 25 numeral!, 152, 403 numeral2 y 405 del Código Procesal Civil 
de Nicaragua, ha lugar a la reposición de 1 Auto solicitado por el Abogado 
MOISÉS ISRAEL SOLÍS en carácter con que actúa en consecuencia 
déjese sin efecto legal todo lo actuado a partir del auto de las doce y siete 
minutos de la tarde del día diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, que 
rola a folio 84 del expediente 2. Admítase·a trámite la solicitud y cítese 
por medio de edictos a la empresa ALKHALA EXPRESS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, conocida comercialmente como METRO EXPRESS, S.A., 
representada por el Licenciado U riel José Lanzas Guerra, para que en el 
plazo de diez días contados a partir de la última publicación del edicto 
concurra personalmente o por medio de apoderado (a) a hacer uso de 
su derecho. 3. Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, 
Diario Oficial, o en un diario de Circulación Nacional, por tres veces con 
intervalos de cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese 
a las diligencias los ejemplares correspondientes de dichas publicaciones. 
Notifiquese. (f) MAYRA WOO ESCOBAR, Jueza (f) REEZLORU, Srio. 
Fíjese en la tabla de avisos, copia de la resolución pertinente o la cédula 
correspondiente. Este edicto deberá publicarse en La Gaceta Diario Oficial 
o en un diario de Circulación Nacional por tres veces con intervalos de 
cinco días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese al expediente 
copia de dicha publicaciones. Dado en la ciudad de Managua, a las diez 

y veinte minutos de la mañana del día quince de enero del año dos mil 
dieciocho. (f) MAYRA WOO ESCOBAR, Jueza Quinto de Distrito del 
Trabajo y de la Seguridad Social Managua 

(F) REEZLORU 

3-1 

Reg. 0364- M. 94158160 Valor CS 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000507-0RRI-20 17-CO 
Número de Asunto Principal: 000507-0RRI-2017-CO 

Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción Sur. trece de 
diciembre de dos mil diecisiete. Las once y veintisiete minutos de la 
mañana 

El señor Adán de Jesús Enríquez Castiilo, solicita ser declarado heredero 
universal de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara la señora Rosa Emilia Castillo Urbina conocida como Rosa E. 
de Enríquez (Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres veces, con intervalo 
de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien 
se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado 
dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Local Civil Oral de Granada Circunscripción Sur en 
la ciudad de GRANADA a las once y veintisiete minutos de la mañana 
del trece de diciembre de dos mil diecisiete. (f) Juez, Secretario. (F) 
MALUMEPE. 

3-1 

Reg. 0365- M. 94165645- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000525-0RRI-2017-CO 
Número de Asunto Principal: 000525-0RR 1-2017-CO 

El señor ADAN DE JESUS ENRIQUEZ CASTILLO, solicita ser 
declarado heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara la señora MARIAALINAENRIQUEZ CASTILLO 
(q.e.p.d.). Publíquese este edicto tres veces, con intervalo de cinco 
días, en un periódico de circulación nacional, para que, quien se crea 
con igual o mejor derecho, comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la última publicación. 

1049 

Dado en el Juzgado Primero Distrito Civil Oral de Granada Circunscripción 
Sur en la ciudad de GRANADA, a las diez y cincuenta y tres minutos de la 
mañana del veinte de diciembre de dos mil diecisiete. (F) DR. RAMON 
ERNESTO GARCIA GARCIA, JUEZ SUPLENTE PRIMERO 
DISTRITO CIVIL ORAL DE GRANADA. (F) LIC. NORMAN 
FRANCISCO AGUILAR ESPINOZA, SECRETARIO JUDICIAL. 

3-1 

Reg. 0366 M. 94030713 Valor CS 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000244-0RM4-20 18-CO 
Número de Asunto Principal: 000244-0RM4-20 18-CO 

Juzgado Noveno Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Diecinueve 
de enero de dos mil dieciocho. Las diez y veinte minutos de la mañana.-

El señor José Evenor Urbina Loredo solicita ser declarador heredero 
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universal de todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejaran 
sus padres los señores JOSE ADRIAN URBINA (Q.E.P.D) y CANDIDA 
ROSA LOREDO RUGAMA(Q.E.P.D). Publíquese por edictos tres veces, 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación nacional, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca a oponerse 
al juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 
(F) JUEZA EVELYNG DE JESUS GONZALEZ BETANCOURT, 
JUZGADO NOVENO DISTRITO CIVIL ORAL DE MANAGUA. 
(f) Secretaria. TAISTOUR. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 0250 M. 935394 77 Valor C$ 190.00 

UNIVERSIDAD RUBEN DARlO 
CONSEJO ACADEMICO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 001/2017 
Octubre 1 O de 2017 

"Por la ~ual se reestrudura y aprueban 
nuevas Fa~ultades y Carreras" 

3-1 

ELCONSEJOACADEMICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARlO, en uso de sus facultades legales y las que le confieren 
los estatutos y la constitución de la universidad. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que la dinámica del crecimiento de la sociedad y sus requerimientos 
de formación profesional y científica exigen actualizar y reestructurar 
de manera periódica los programas que ofrece la Universidad; 
2. Que dentro de sus estatutos esta la creación de facultades, carreras 
y programas académicos que la sociedad requiera. 
3. Que considerando la resolución No.OOI/2012 del 4 de Enero de 2012 
del Consejo Académico Universitario de reestructurar los órganos de 
gobierno de la universidad y crear nuevas Facultades y carreras. 

RE S U EL V E: 

ARTICULO 1 
Definir la estructura organizativa de la URO, currículo y Programas de 
las carreras Siguientes: 

Licenciatura en Química Farmacéutica, Licenciatura en Psicología, 
Licenciatura en Enfermería, Licenciatura en Medicina y Cirugía, Técnico en 
Auxiliar de Enfermería, Técnico en Enfermería Profesional, Licenciatura 
en Laboratorio Clínicos, Técnico en Laboratorio Clínico, Técnico Asistente 
Odontológico, Técnico Asistente Farmacéutico, Técnico en Fisioterapia 
y Rehabilitación, Técnico Citotecnologo, Técnico en Mecánica Dental, 
Técnico en Rayos X, Técnico en Urgencias, Adscritas a la Facultad de 
Ciencias de la Salud. 

Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Ciencias de la Educación 
Especialidad en Pedagogía, Licenciatura en Comunicación Social, Técnico 
en Comunicación Social, Profesor de Educación Media, Adscritas a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y humanidades. 

Ingeniería en Sistemas, Ingenierías en Estructura y Diseño, Ingeniería 
Electromecánica e Ingeniería Industrial, Técnico Tecnólogo Industrial. 
Adscritas a la Facultad de Informática y tecnologías. 

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura en Contabilidad 
Pública y Finanzas, Licenciatura en Administración Agropecuaria, Técnico 
en Asistente Administrativo, Técnico en Asistente Contable, Técnico en 
Marketing y Publicidad, Técnico en Asistente Turístico, Adscritas a la 
Facultad de Ciencias Económicas. 

Ingeniería en Desarrollo Forestal, Técnico Superior en Administración 
Agropecuaria, Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, Técnico 
Superior en Medicina Veterinaria, Ingeniería en sistemas de Producción 
Agropecuarios, Adscritas a la Facultad de Tecnología Agropecuaria y 
Forestal. 

Y que otorga el título de Licenciatura o Ingeniería, Técnico Superior 
y Diploma Técnico a los estudiantes que cumplan con los requisitos 
establecidos en la normativa académica de la universidad. 

ARTICULO 2 
Objetivos 
l. Los objetivos son: Preparar profesionales y técnicos competentes para 
desempeñarse eficientemente en el ejercicio técnico o profesional de las 
distintas necesidades de la sociedad Nicaragüense. 
2. Formar especialistas con capacidad para participar en procesos 
investigativos en equipos interdisciplinarios. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. Dada en Diriamba, 
Carazo, en el Salón de Reuniones del Consejo Académico Universitario, 
a los diez días del mes de Octubre de 2017. 

(F) MOISES JERONIMO MORENO DELGADO, Rector General., JOSE 
DANIEL SANTOS MIRANDA, Secretario General., NELSON JAVIER 
PALMA ARRROLIGA, Vicerrector General., ROLANDO JOSE MENA 
HERNANDEZ, Vicerrector Académico. 

Reg. 0251 - M. 93539598 - Valor C$ 285.00 

UNIVERSIDAD RUBEN DARlO 

Consejo Académico Universitario 

RESOLUCIÓN No. 002/2017 

Octubre 1 O de 2017 

"Por la ~ual se ~rea la estrudura a~adémi~a de la Universidad 
Rubén Darío " 

EL CONSEJO ACADEMICO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 
RUBEN DARlO, en uso de sus facultades legales y las que le confieren 
los estatutos de la universidad 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. Que la dinámica del crecimiento de la sociedad y sus requerimientos 
de formación profesional y científica exigen actualizar y reestructurar 
de manera periódica los programas que ofrece la Universidad; 
2. Que dentro de sus estatutos esta la creación de facultades, carreras 
y programas académicos que la sociedad requiera. 
3. Que a través de la presente resolución se crea y regula la estructura 
académica de la universidad 
4. Que el diseño del currículo estará bajo la responsabilidad de la 
vicerrectoría académica, por tanto. 
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5. Que se mantiene como prioridad el aporte al desarrollo de nuestra 
sociedad. 

RE S U E LVE: 

Los suscritos miembros plenos del Consejo Superior de Dirección de 
la Universidad Rubén Darío URO, institución de estudios superiores 
autorizada por el Consejo Nacional de Universidades CNU mediante 
resolución 13-2011 con personalidad jurídica otorgada mediante derecho 
legislativo No 6486, del6 de Julio del2011, publicado en la Gaceta diario 
oficial No. 139 del 27 de Julio del año dos mil once. 

En base al artículo 125 de la Constitución Política de Nicaragua y Arto. 
2, 7 ,8 y 9 de la ley 89, y previa autorización de la Junta Directiva de la 
Universidad, habiendo presentado ante ella el análisis, informe técnico 
de los estudios, fundamentación, objetivos generales y específicos, perfil 
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profesional, plan de estudios, modalidades de graduación, mapa curricular, 
balance de asignaturas, menciones, bibliografía y los requisitos de 
Acreditación, Convalidación, homologación, Equivalencias y de admisión 
de las carreras que se imparten en nuestra casa de estudios. En cumplimiento 
con la misión, visión, fines, objetivos generales y específicos y políticas 
de la URD este consejo RESUELVE por unanimidad: 

Reestructurar los órganos de gobierno de la URD, crear las facultades y 
las carreras universitarias siguientes: 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

Licenciatura en Administración de Empresas 
Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas 
Licenciatura en Administración Agropecuaria 
Técnico en Asistente Administrativo 
Técnico en Asistente Contable 
Técnico en Marketing y Publicidad 
Técnico en Asistente Turístico 

FACULTAD DE INFORMATICA Y TECNOLOGIAS 

Ingeniería en Sistemas 
Ingeniería en Estructura y Diseño 
Ingeniería Electromecánica 
Ingeniería Industrial 
Técnico Tecnólogo Industrial 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y HUMANIDADES 

Licenciatura en Derecho 
Licenciatura en Comunicación Social 
Licenciatura en Pedagogía con mención en Ciencias Sociales 
Técnico en Comunicación Social 
Profesor de Educación Media 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

Licenciatura en Psicología 
Licenciatura en Química Farmacéutica 
Licenciatura en Enfermería 
Licenciatura en Laboratorio Clínico 
Licenciado en Medicina y Cirugía 
Técnico en Auxiliar de Enfermería 
Técnico Enfermero Profesional 
Técnico en Laboratorio Clínico 
Técnico Asistente Farmacéutico 
Técnico Asistente Odontológico 
Técnico en Fisioterapia y Rehabilitación 
Técnico en Rayos X 
Técnico en Urgencias 
Técnico Mecánica Dental 
Técnico Citotecnólogo 

FACULTAD DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA Y FORESTAL 

Ingeniería en Desarrollo Forestal 
Técnico Superior en Administración Agropecuaria 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
Técnico Superior en Medicina Veterinaria 
Ingeniería en Sistemas de Producción Agropecuarios 

FACULTA 

En todas las modalidades presenciales, por encuentro y distancia. 
Adecuando legítimamente cuando proceda los aspectos de: Acreditación, 
Equivalencia, Convalidación y Homologación en un régimen Trimestral y 
en calendarios determinados en base a cada plan de estudios respectivo, 
pudiéndose ofertar a la comunidad y de acuerdo a las factibilidad del 
programa académico, en turnos diurnos, sabatinos y dominical en las 

respectivas sedes y recintos de la Universidad. 

Firmamos la presente Resolución, en la ciudad de Diriamba a los diez del 
mes de Octubre del año dos mil diecisiete. (f) Moisés Jerónimo Moreno 
Delgado, Rector; Nelson Javier Palma Arróliga, Vicerrector General; 
Rolando Mena Hernández, Vicerrector Académico; José Daniel Santos 
Miranda, Secretario General. 

El suscrito Secretario General de la Universidad Rubén Darío, CERTIFICA 
Y DA FE, que las firmas que anteceden son la de los miembros plenos 
del honorable Consejo Académico Universitario de la URD, y por tanto 
esta resolución tiene los efectos normativos que en base a la ley confiere 
a la naturaleza de este acto Diriamba diez de Octubre del año dos mil 
diecisiete. (f) José Daniel Santos Miranda, Secretario General de URD. 
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TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2258- M. 94066518 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 79, tomo XII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PETRONILA DEL CARMEN PARRALES HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdián. el Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 26 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2107- M. 93859515- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 387, tomo 
II del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARVIN LORENZO GAITÁN LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-1 O 1183-0003R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Arquitecto Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 16 de enero del 2018 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2108 M. 93860205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 17, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO ALEJANDRO PÉREZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-010993-0003E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2109- M 93860336.- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 214, tomo XVI, partida 16093, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO VALDEZ RODRÍGUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP211 O- M. 93854487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 231, tomo XVI, partida 16143, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN VANESSA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del afto 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP2011 - M. 938645534- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 74, Partida 148, Tomo XX, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

EDDY NATANAEL REYES SOTO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende 
el Título de Licenciado en Tecnología Médicas". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días del mes 
de septiembre del afto dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
tres días del mes de septiembre del año dos mil diecisiete (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2112- M. 93799613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO certifica que 
bajo el Folio 148, Partida 4844, Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -POR CUANTO: 

KEYLING YAHOSKA ANDRADES MARTÍNEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del afto dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregario Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del afto dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP2113- M. 6209040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4663, Folio 1343, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

NORA YSI ADRIANA MATAMOROS SÁNCHEZ. Natural de Masa tepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP2114 - M. 6231886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 060, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Recursos Naturales y Medio Ambientes, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

HELTON ROY ZAMORA HODGSON. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, Repúblico de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Recursos Naturales 
y Medio Ambiente. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licentiado 
en Biología Marina. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 28 días del mes noviembre del año 2017. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 29 de noviembre del año 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP2115- M. 93873260- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida N° 75, Folio 090, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LUISA KERUBE SEVILLA LÓPEZ. Natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título de: Profesor 
en Educatión Media con Mentión en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil diecisiete. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y Duriez González .. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP2116- M. 93678672- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6462, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

FERNANDO JAVIER REYES. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP2117- M. 93865381- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional para el 
Desarrollo Sostenible (UNIDES) Certifica que en el Libro de Títulos de 
Pregrado Tomo 1, del Departamento de Registro y Académico rola con el 
número 04 en el folio 02 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 04. Hay una foto blanco y negro en la parte superior izquierda. 
La suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional para el 
Desarrollo Sostenible procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
Hay un escudo de Nicaragua con marca de agua Hay un logo de UNIDES 
en negro La Universidad Internacional para el Desarrollo Sostenible POR 
CUANTO 

TAYRON AMILKAR NAVARRO ANDINO Natural de la Republica de 
Nicaragua, con cédula de Identidad 081251090-0002R, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios establecidos por la 
Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO le extiende el Título de Doctor 
en Medicina y Cirugía para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de enero del año del dieciocho. Firma ilegible LLM. Roberto 
García Boza Rector Firma ilegible Dr. Raymundo Solano Decano, Firma 
ilegible LLM. Lucía Ojeda Secretaria General Hay un sello seco de la 
Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado bajo el No. 04 Folio 02, Tomo 1 del libro respectivo. Managua, 
26 de enero del año 2018. Firma ilegible Lic. Katya Ramírez Registro 
Académico. Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiséis de enero del año dos mil dieciocho.(f) LLM. 
Lucía Ojeda Secretaria General. 

Reg. TP2118 - M. 9386708 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

TANIA DEL CARMEN HERRERA HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-270392-0006K, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada Turismo Sostenible. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2119- M. 93871556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
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y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 201, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnica de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSI DEL SOCORRO TALEN O GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 362-261195-0003L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Citología 
Cervical. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2120- M. 93434150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 246, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO HITLER SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2121 M. 93871373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4476, Página 200, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

NORA ISABEL ALVAREZ LÓPEZ. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis: Rector de la Universidad 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad. Ing. Ronald Torres Torres 

Es conforme, Managua, quince de agosto del20 16. (f) MSc .. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico UNI 

Reg. TP2122- M. 93871505- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3850, Página 40, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Economía y Admirativas, y que esta instancia lleva 
a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN JOSE FLORES ESPINOZA. Natural de Jícara, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los ocho días 
del mes de septiembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Francisco Domínguez. (f) Licda. 
Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico 
(UCN). 

Reg. TP2123- M.93624118 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. LIII, Partida: 1522, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

SOBEYDA JUNIETH PEREZ MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29 días del 
mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 01 de febrero del 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

1054 

Reg. TP2124- M.9363024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. III, Partida: 78, Tomo: 15, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA- UNIVAL - POR 
CUANTO: 

OLIVER ANTONIO AGUIRRE VALENZUELA, ha cumplido con 
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todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciado en Inglés, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 días del 
mes de marzo de 2015. El R¡:ctor de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 
Es conforme, Managua, a los 01 de febrero del 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2125- M.930604336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. VIII, Partida: 230, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR 
CUANTO: 

ELIZABETH ALFAR O, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL,le extiende el Título de Licenciada en Espaftol con su 
Especialidad en Gramática, para que goce de los derechos prerrogativas 
que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 4 días del 
mes de abril de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 01 de febrero del 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2126- M.9259430- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. X, Partida: 266, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

CARMELA ROCHA SALGADO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el 
Título de Licenciada en Espaftol con su Especialidad en Gramática, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 01 de febrero del 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2127- M.91381501 Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. XL, Partida: 1137, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Constancia, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JOHN LENNON DAVILA OBREGON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y 
Contables, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL,le extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Pública, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 días del 
mes de diciembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los O 1 de febrero 2018. Msc. Ileana Jerez Navarro, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2128- M.92487656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XI, Partida: 274, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 
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ROSA AURA HERNANDEZ HERNANDEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media con Mención en Español 
(PEM), para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de noviembre de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 01 de febrero del 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2129- M.92758242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97); 
Certifica que el folio No. V, Partida: 124, Tomo: 17, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE LA INTEGRACIÓN DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR 
CUANTO: 

DAMARIS AZUCENA ZELEDON LOPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener el grado 
de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
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legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título de 
Licenciada en Ingles con su Especialidad en Gramática del Inglés, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 14 días del 
mes de marzo de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. 
El Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 01 de febrero del 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2130 M. 93871024- Valor q 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Numero 386, Asiento 
834, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra e 1 acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA CECILIA CAMAS GOMEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Este tí, República de Nicaragua, a los dos dias del mes 
de diciembre del año dos mil diecisiete Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP2131 - M. 2224464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 119, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ISAAC MARTÍN VARGAS LEÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-28069l-0008G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugia. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP2132- M .. 93822110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 

certifica que bajo el folio No. 52, Página No, Tomo No. 11, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BERMAN YUNIOR GUIDO LARIOS, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario General, Msc María Leticia 
Valle Dávila, El Director de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de diciembre del año dos mil siete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Director 
de Registro. 

Reg. TP2133 M. 93859191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 24 7, tomo XV, de 1 Libro de Registro de Tí tul os de la F acuitad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DILSIA NORELIS ZAMORA ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media, Mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de octubre de 2014 (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2134- M. 93857813 Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ESMERALDA ROJAS CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-160 196-0000H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corres pon den. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 




